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En defensa de los titulares. -Tercera Asamblea de los 
subdelegados de Sanidad.—Contra el intrusismo

El viernes, día 3.0 de Abril último, defendió en 
el Senado nuestro eo-redactor-Dr. Pulido, una en- 
iiiiouJa al Proyecto de Ad-uiiiistración local, con el 
exclusivo objeto de que el Presidente del Consejo 
de Ministros, Sr. Maura, declarara una vez más que 
ejo Proyecto en nada' ba de alterar la Instrucción 
de íiauidad, en lo referente á los médicos titulares. 

Decía el Sr. Pulido eu su notable discurso:
¿qaé es lo quepideulos médicos justamente alarmados? 

¿Qué se ha pedido por los individuos que en el Congreso 
han entendido en este- asunto?

raes sencillamente que sus derechos consten en este 
Proyecto de Administración loca!; que se añrme el que la 
fuiitión sanitaria t ene una grande importancia nacional, y 
que lus individuos á quienes se les encomienda, loa inspec­
tores municipales, que son esos médicos titulares, se en- 

I cucutren li aslvo de ser arrollados por estas facultades que 
I convede e! art. 103 á l-:s Ayuntamientos, para que puedan ' 
hacer los nombramientos que estimen convenientes en el 
personal encargado de sus servioios.

Ya ve S. 8. quo esto qne so pide es sumamente sencillo: 
no ea otra cosa que confirmar aquella obra buena que su se- 

! Ooríí hizo, con el objeto de evitar las nnevaeiuterpretaciones 
I que el caciquismo y la ignorancia pudieran darle, y prevenir 
1 que la autonomia que osla ley concede á los Ayuntamientos,
I n > venga á destruir completamente la Instrucción de Sani­
dad por lo que se refiere á esa materia tan importante, ha- 

[ liviido inútil ese esfuerzo que el Gobierno intenta, de una 
n.aiieri plausible, muy juatilicada, respondiendo á grandes 

I necesidades, para que se constit'iva en serio la sanidad mu- 
I nicipal, punto da partida Je una s;x.uda:i nacional. Poce será 
I inútil que el Gobierno cuente i on muchos altos inspectores 
de Sanidad, y con una organización burocrática en el cen- 

I iro, si en los Municipios, qno es la cé ula primordial en la 
I vida sanitaria é higiénica d d país, so -leja que los Ayunta 
iiiieiitoe hagan io que esti neii conveniente, entendiendo 

I e los que tienen atribución. - procedor conforme á sus 
I apetitos ó conforme il sus nocesidades, en materia objeto de 
IuqUis discusiones y tantas corniptelus, como ha sido siem­

pre en los Ayuntamientos rurales la cuestión sanitaria y la 
provisión de estas plazas de médicos titulares.

Y  no quiero insistir, porque no quiero qne se entienda 
que mi objeto es desarrollar ia enmienda en proporciones 
inconvenientes; traigo aquí, señor Presidente del Consejo 
de Ministros, el eco de 12.000 titulares que se encuentran 
alarmados con esas facultades y atribueioDes qne el artícu­
lo 103 concede á los Ayuntamientos, y reí lamo en su nom­
bre que la nueva ley garantice la conservación de aquella 
obra progresiva que 8. 8. creó y conviene á grandes intere­
ses no desaparezca.

A l contestar el Sr. Maura á nuestro distinguido 
co-redactor, dijo, entre otras cosas que puede leer 
quien guste en este mismo número, lo siguiente 
que coDviene hacer constar:

No hay problema; las cuestiones que qneiian pendientes 
sobre la ejecución y desenvolvimiento, más ó m«uos afortu­
nado, de ia Instrucción y organización de médicos titulares, 
esas materias y cuestiones no tienen nada que ver, aunque 
tengan mucho que ver con la preocupación de los inieress- 
dos, con el are. 103 ni con la ley esta. Es asunto en el cual 
sabe 8. 8. cuáles son míe opiniones, las tengo enunciadap, 
en ellas me confirmo, en ellas estoy; pero no desconozca 
S. S. qne para concertar la acción del Estado y la de los Mu­
nicipios habrá que tener presente, habrá que ajustar los en­
granes al régimen loca!, sin que por eso claudique ninguno 
de los principios, y menos esos que estoy enuuciaudo. Por 
tanto, tranquilícese S. 8. y tranquilícense también los qué 
no quieran cosas imposibles, porque todo lo que correspon­
de al propósito de garantía y mejoramiento de este servicio 
y á la gran ealiinacion q le siempre he hecho de loa eervi- 
cios de una clase como la de médicos titulares, de ijuienea 
muchas veces hemos dicho palabras da gran t-DComio, pero 
no superiores á BU8 merecimientos, de todo eso esté tran­
quilo S. 8., que mieutras nosotros estemos aquí y 88. SS. 
estén enfrente para inspeccionar nuestra conducta, uo creo 
que haya motivo para que estos temores llegúen á conver­
tirse eii yerdaJera y fun Uda preocupación. (.Muy bien, muy 
bien, en la mayoría.)

Sabemos que muchas Asodacinnes de partido 
hau felicitado ya al Sr. Pulido por su discurso, nue­
va prueba de que en todas ocasiones está dispuesto 
á salir á la defensa de los módicos titulares.

Según leemos en los periódicos político?, los 
subdelegados de SauiJad piensan celebrar su ter­
cera Asamblea en Vuleucia, c-n los dias 8 al 12 «le 
Junio próximo. De la circular dé convocatoria son 
los siguientes párrafos:

Hace ya mucho tiempo que se viene disponiendo de 
nosotros sin más fundamento ni otro derecho que la oferta 
de remuneración consignada en la ley del 48 y un derecho 
preferente á ocupar destinos sanitaiios, que jamás han que­
rido reconocer loa encargados de aplicar las leyes. Se acerca 
el momento de que, después de haber examinado y discu­
tido todos cuantos asuntos se relacioneu directa ó induec-
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t ’ nerte con nieetn) porvenir oficial, elevemos nuestras 
tlo'ieiones al Gobiernó constituido, recordándole antes la 
bri lanto liisto i i  de nnestro pasado, siempre altruista y 
uiilÍBÍmo á la salud pública; pero especialmente en épocas 
do epidemias, y le hagamos ver que hay en España 1.500 
subdelegados de Sanidad, médicos, farmacéuticos y veteri- 
naiioa, á quienes muchas veces se somete por los gobernan. 
tes á trab'ijos foriados, no pocos con peligro de la vida, y 
no se los ha tenido en cuenta al reformar la ley, ni se les 
considera en lo mucho que valen, ni se les asigna 7iinguna 
ieu3unoración; es decir, que ee hace <on nosotros lo que 
nadie seria capaz ni aun de pensar ai se tratara de un jor- 
iiHÍeiu ó de un criado, pues ú quien no se paga, ni aun con 
debidas deferencias, parece que no debe haber macha auto 
ridnd moral para mandarle y mucho menos para esgrimir 
ron él la amenaza de expedientes y castigos ante la sospecha 
de que DO cumpla cuanto se le ordene.

No puede ser que loa Gobiernos conozcan la verdadera 
sit .ación en que nos encontramos cou respecto ó elloe, pues 
BU proceder, ei la conocieran, seria calificable de mucho más 
que lie tiránico.

A las juetaa iustauciasde nuestros compañeros 
los farmacéuticos, ha contestado el Sr. La Cierva 
ptihlicaudo en la Gaceta del martes último una Real 
orden dirigida á los gobernadores, en la cual se ex­
cita una vez más el celo de éstos para que instru­
yen y tramiten con rapidez y constancia los expe­
dientes gubernalivos en que se justifiquen y  corri­
jan las intrusiones en las «lases médicas, y para que 
los Tribunales de justicia apliquen las correcciones 
que correspondan á la fabricación, anuncio y venta 
de productos no antorizados y cuyos fines afeeteu 
á la salud y á la moralidad.

Mucho celebraremos que esta Real orden no sea 
una más en el católngo de las dictadas para .casti­
gar el intrusismo, que á mandíbula batiente, y re­
llenando bien los bolsillos, suele reírse de todas 
ellas.

D ecio g a r l a n .

M ad rid , 8 de M a y o  de 1909

SOBRE E L  ABUSO DE LOS TONICOS CARDIACOS
EN EL TRATAMIENTO DE LAS LESIONES VALVULARES

P arelD r Ü JOSB YEIiDES V0NTEXE0B1 
P rofesor de enfermedades del corazón y  de loa palm ones 

en el InsUtato Bnfiio, d irector d el Eeai Diepenaano antitaberculoso 
de María Cristina, de Madrid.

No basta cuanto ss ha escrito para desarraigar la 
creencia, como dice Bcoadbent, desgraciadamente muy 
común entre los médicos, de que la existencia de una 
lesión valvular impone la administración de los tóni­
cos cardíacos, especialmente de la digital. Y  sin em­
bargo. conviene desterrar ese error tan generalizado en 
la práctica profesional, que instituye'un tratamiento 
inadecuado para multitud de enfermos, perjudicándo­
los gravemente en el curso de su enfermedad y pri­
vándolos además de importantes recursos terapéuticos

llegado el momento en que estuviesen verdaderainíi,j 
te indicados.

Débese quizá la persistencia de este error á faltsí¡| 
claridad en la determinación del momento en qu« 
diferentes medicinas que se reaomiendan á los cardlij 
003 deben ser empleadas. Loa libros corrientes degcri.l 
ben la acción terapéutica de todas ellas sin preciaij 
bien sus indicaciones. Ruiz de Pasanis, en su recieDíeJ 
interesante libro, pretende hacer algo en este sentido» I 
pecificando las condiciones que imponen el empleo di 
tales ó cuales agentes. Esquemáticamente, en tértoij 
nos comprensivo.", como corresponde manifestarfe en] 
un articulo dedicado á los médicos generales, no á ¡gj 
especialistas, voy á formular dos principios fáciles dij 
retener en la memoria y que sugieren una línea i 
conducta de gran utilidad en la mayoría de loa cassj 
Las correcciones, observaciones 6 distingos que los »] 
pecialistas pudieran oppner á estas leyes, no las íd»I 
lidan ni hacen desmerecer en la práctica, y únicamaj 
te tenderían á poner de manifiesto el hecho evideul 
de que hay casos y momentos en los cuales el trstj 
miento de los enfermos del corazón tiene que ser diii] 
gido por los que se dedican á la especialidad.

He aquí estos principios:
1.0 El tratamiento de las lesiones valvulare.?deod| 

gen endocarditico, es el hierro.
2.0 El tratamiento de las lesiones valvulares díoivj 

gen arterioeseleroso, es el ioduro.
Tiene en la práctica la ventaja esta división endaj 

grandes grupos con relación á la etiología de las le»J 
nes, de que se ajusta admirablemente á la realidií 
clínica, y  además la de que la causa determinante dtj 
la afección es en la mayoría de los casos fácil de est»] 
blecer.

Está muy bien, porque es lo natural y lo cientlfia 
que en los grandes Tratados de la especialidad ee tierél 
á precisar el empleo de los agentes terapéuticos eegíil 
la lesión y hasta según las particularidades de 
que dbl examen de los signop físicos y de los sfntóiMiJ 
sea posible colegir. Pero al escribir un articulo de la 
dolé del presente, hay que tener en cuenta que un üp| 
mero considerable de los prácticos no bapodido adq 
rir el dominio de la auscultación necesario para fi, 
el diagnóstico del sitio y carácter de la lesión, y afcl 
más el de las particularidadea que ésta pueda ofreoKjl 
que son base del pronóstico y del tratamiento. AquellíI 
que dominen la auscultación no necesitan leer eswl 
lineas porque tienen en los tratados, que manejaránsl 
guramente, indicaciones terapéuticas bastante detalltl 
das y precisas; los que no, obrarán acertadamenteenlil 
práctica ateniéndose á loa principios mencionados.

Las infecciones agudas y la arterioesclerosiR coa 
tituyen las dos grandes causas de lesiones valvulsrsl 
La fiebre tifoidea, la pulmonía, la gripe, quizá con t 

’  frecuencia que todas estas infecciones juntas, el t*| 
matismo, determinan endocarditis que dejan coi'l 
consecuencia lesiones valvulares, Sofocado ei pro«*l 
inilamatorio, queda la lesión anatómica, que impfj 
al corazón la necesidad de adaptarse á las nuevas 
diciones circulatorias que determina la dificultad í*l
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paso de la sangre por im orificio estrechado ó el reflu­
jo del liquido en sentido inverso al normal á causa de 
la insuficiencia de las válvulas. E^ta situación no sue­
le conllevarse sino sin algunas molestias, debilidad, 
f diga de esfuerzo, palpitaciones, ele., etc. Aparte del 
régimen higiénico y dietético especial aplicable á los 
cardíacos, estos enfermos no necesitan, como trata­
miento farmacológico, sino tónicos generales, y de ellos 
principalmente los preparados de hierro.

La limitación de las actividades físicas, el régimen 
de alimentación suave, los nitritos en caso de fatiga 
nviy manifiesta ó de expectoración sanguinolenta, to- 
dtui livs indicaciones bien conocidas y vulgares del ré­
gimen de los cardiacos, tienen en estos enfermos oca- 
8ÍÓ.T Je ser empleadas: pero á menos de que afecciones 
interoui'rentes, como catarros graves ó imprudencias 
e n  el régimen, no determinen fenómenos de asistolia 
más ó menos aguda, apenas si necesitan otra cosa que 
los f TruginosoB como tratamiento farmacológico.

Durante muchos años he podido seguir el curso de 
est'xs lesiones valvulares endocarJíticas en muchos en­
fermos, que han ido conllevando sus molestias sin ha­
cer uso de ninguno de los tónicos cardiacos, salvo en 
1)3 casos en que bronquitis intensas, imprudencias de 
r.gunen—principalmente esfuerzos físicos violentos— 
ú otro género de accidentes les han ocasionado impo­
tencia cardíaca aguda. Esta experiencia me permite 
recomendar como principio genera!, que el tratamien- 
t) farmacológico de las lesiones valvulares se limite al 
hierro, cualquiera que sea el asiento de la lesión, eo 

I I «casos en que sofocado el proceso inflamatorio agu- 
I (ioósubagudo con que comienzan, quede la lesión 

anatómica valvular con su influencia en la fisiología 
del corazón, caso que es el'más frecuente en la prác­
tica.

L\3 lesiones de origen arterial ó debidas á la arte- 
ricesc’erosis, como vulgarmente se dice, tienen un 
principio menos dramático. Aparecen insidiosamente 
después de los cuarenta años, comenzando á manifes­
tarse por disnea de esfuerzo, pesadez después de co - 
iiier, etc., y revelándose por aumento de la presión ar- 
t’jrirs!, refuerzo del segundo tono aórtico, á veces arrit­
mia, y muchos otros signos que no es esta ocasión de 
enumerar, En el primer periodo de estas afecciones el 
légimeu domina el tratamiento, pero constituida la le* 
îén, el ioduro, á la dosi a de uno á tres gramos diarios, 

es indispensable. Tarda el ioduro en producir una ae- 
ctóu favorable manifijita, pero cuanto más tiempo 
pasa, más sensible se hace lo beneficioso de su acción 
La comparación del curso de la enfermedad en los en­
fermos según se hayan sometido al ioduro ó hayan 
prescindido de este meJioamento, es elocuentísimo.

También en estos individu )s por diferentes oontin- 
gendas y aun sin ellas, por el carácter fatalmente pro­
gresivo de la arterieesclerosis, prodúcense crisis de im­
potencia cardiaca, ó bien ésta se va lentamente mani­
festando y adquiriendo tai relieve, que impone el em 
pleo de los tónicos cardíacos; pero durante mucho 
tiempo basta con el ioduro para que los enfermos me- 
jeren, y disminuidas las molestias que experimentan,

puedan dedicarse á sus ocupaciones ordinarias, siem­
pre, como los endocardlticos, y aun más que éstos, con 
las naturales limitaciones en las actividades de su 
vida.

Se dirá que en las afecciones del corazón, como en 
todas, el tratamiento debe tener por base un diagnós­
tico preciso del sitio y tipo do la lesión, y que en las 
lineas precedentes no hemos hablado para nada del 
diagnóstico. El sentido práctico consiste en tomar las 
cosas como son, no como debieran ser; y es un hecho 
que sin un diagnóstico preciso de la lesión, de su sitio- 
y de su tipo, se dispone hoy la digital como la espar 
teína ó el strofantus por un gran número de compa­
ñeros. No es posible que de la noche á la mañana ha­
gamos que ausculten bien los que no han podido de­
dicar á ia auscultación todas sus actividades, ó que 
diagnostiqueu con toda precisión una estrechez mitral 
los que encuentren esta lesión un par de veces en la 
vida. En esta situación, es lo práctico sustituir al em­
pirismo actual otro empirismo, á la verdad un poco 
más científico, porque ya se apoya en una noción: la 
etíológica. Recomendando á ios prácticos no ser pródi­
gos en el empleo de los tónicos cardiacos, y tratar por 
el hierro los enfermos de lesiones valvulares de origen 
endocarditico y por el ioduro los arterioesclerosos, aun 
sin más filigranas diagnósticas, sustituiremos un empi­
rismo por otro, pero loa enfermos resultarán favoreci­
dos; y satisfecha esta indicación, se dará tiempo á que 
pueda ser objeto el enfermo del detenido estadio que 
esclareciendo ó precisando el diagnóstico, sugiera las 
indicaciones científicas definitivas.

•. I

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS

LO S M E D I CO S  T I T U L A R E S

SESIÓN DEL SENADO DEL 30 DE ABüIL DE 1909

El Sr. Pidiólo: Sefiorea senadores: había concebido la es­
peranza de qae, B¡ no la Comieión, el Sr. Presidente del Oon- 
sejo de Mioiatros hubiera tenido la bondad de levantarse 
para privaros de la molestia que os causará el apoyo de la 
enmienda que voy á tener el honor de hacer. (El Sr. t'reii 
dente del Consejo de Ministros: Creo que es innecesario, pero 
sin admitir la enmienda, porque me parece que está satis­
fecho S. S.)

Yo ya esperaba que S. S. dijera algo sobre el particular, 
porque con ello lo que realmente hacía el 8r. Presidente del 
Consejo era venir á repetir manifestaciones semejantes á 
las que hizo en el Congreso á requerimientos y á enmieii 
das de los Sres. Diputados que allí, defendiendo intereses 
sanitarios é intereses médicos, tuvieron el honor de solici­
tar de 8. 6., no solamente declaracionee, sino que se con i'g  
nara eelo de manera clara y terminante.

Pero es el caso, Sr. Presidente del Consejo, que hay en­
tre los médicos una alarma muy justificada, y aunque ya 
sé que S 8. dirá que esa alarma, en su concepto.no tiene 
fundamento, parece que'ios hechos se preparan para que esa 
alarma lo tenga, porque se trata evidentemente, por lo me­
nos así se cree, de ir á la rectificación de una obra extraor. 
dinariamente buena que S. S. hizo el afio 1908.

Recordará S. 8.—yo lo recuerdo con gusto, porque roe

/ I .

. [\
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QBHliutnf ;&níilcxeii»uQtaruii(Xuxtjlii¿i^3’puxr«jlli>"alu*<on[uuii&D 
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ffmiriiirm a ih n id l pniinriQiiiM&B u n e  mefüimnaiiHini ita  lis

iBHí aiunu) ta gnefwittBiumiiü» híwihwThhi Hhhímiiuiim» « e ¡hd 
mupuii gmsiuitBs.

IRbxm iriiiiitnrini giBii UtrniiiiHi noAurmufimíU ftli
(yitiu inimmitn igmmni)4ip Bign «¡riiFfWIlft» tHIl ÜB» Ikwt», plfOTi 
igiKMfaMStfOáimsiiipíiiiijiRuUii «ultiB ItaiikioH, pmxgiu-itafita igne 
«BQnwa3nn)^&ipini}«mMi 'ta JBiUnihittttiTaiiiiini Uiuid giuniuic
i(n£ifi(att(Bii«i»qHn2»iiitkulli>UDigue'6Dffiii&HH‘î >iHe(tiHXFdii»'üi9
llittOjniiluHUiOuiiuUftinniuaiiDiniiinn ifiii)«ututatutanL, g m ^ tiiiyoe  
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igüiinn‘afflputriunitKÍtoi5J<ouUi) üinBilliwauiu lumn^h) é  ta Duw 
t»iiHuiU'iit\,nniT(iu»-(L«H iiurtv ijiifflitlte •fi»*' * » «  'aHt}>iaii(itmia6 ute.
■OTiinrtiMii iiiiiiiail mww» rnnwamiKÜB Aüniiumtemimu lluusH,y 
lili rBilinmminwUiHmHnimUeiini i)itwto «anuinai siuc iflnínr m 
Ui» ̂ iniÍjit)iu>Hili»amudllbiunnmnm'i^,<Ui;>«!]injUuimtminnttiw

lifaiUiiKQJlb

aiiim<!+-‘Ui> luatiHHiurHllimH' liiullwnai, uirmmüuiuiuju 
rfmnm'i'u-‘ijiU*itifiíi,ái.-«uii(iiinMWiiiaumu«s'!ÍlititH' ¡iittwuHWnllinm' 
llui;,(CiiiiUimMitciHi\vuiÍiv<i{(aUiw muu^nníiuuammueai gnir íü. Ü. 
üii.itiiimiiiDi-immidliiiiumttBBaiunuiHll'UBiiumHutnuiimu;*. # .

heeirJ»«a(la f  boerd eitoaiusnitioariaiineole al biSiS.||
d so  qae «-ia!UBB'üiii.cQB &. S.

T e  MibaeoM e iñ n ií i  S. 3l la. MaMndad de anaDcu .«xa 1 
faaalllliel de neiBliinur m  pMaawall b ¿1 '« i> á  Dos djWLi.ninn. | 
m i, pMnqiBe m» pe e ie  te i»r  esa eteieeida de m im i gig. j 
nespM de á  tos seiricios eanilaiios.

Tk«uaa$ qae dMweadtir á la m lgdad. f  Ls teaÜüdiiS t 
B?kjnniL ■  q a s  ta s A jn S a m 'e s ii'iH  ea {BnesaJl n o  je  ;aili

en wii«w3iigM»ni-»i«alleff-iaiaiili»<i peradi^HMwrliltR m eueI
ea lawiiSrija sisiiLDlartaii, SBOO qae nefeáltaii ana een;uiibB| 
baSiftaM Etacade,, j  Ttqísm<Bm esa totteüapMqoe Das >i';aiiü¡(.l 
BMisiiaiiittaiñmm)) las esaapinín'b- a i la« seente la cas: ..ibdíí-1 
idfel lie tas d.?«nDtlamas>ti7« ea EisgKi&a B ar nm CBKitu.'.mioii)| 
mrrmimni» ita eUtaS'jae esaMmndimt' boea Da iin|Miittm2 ':s ' 
eses neseGiTiiiMi asnillañas., e  estes AjmlbMaiealitiii, t i;iit| 
siB íoenne e ím e re  p a d sie  lO M  enauaieim laB e a  poeas ík;  

das, 5 «muelles cajtasi. par ae encantiraiL idp .ikl
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dim esaam lle Dwu-albaa-amaaumaaMala poma q oe  ei Enti-íüi tw|
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■nCTHWiiimi ifiitr.afliffi tais lAt M ofiñl 7  de Baneetara, InsiB&i.iwini

atuienami y*  « l  mBBBpDñiiiiawulMi de la InafegneEádri defii.iiill
Bsne apame de etrjjA,»  b a j  em SlspaiBa 9.SRD ¿  "imal 

mñenaiis, pr;ir«üsiBi!jA^3l.lliíi0 lo  qne pñiemeii que o r  w tal 
taega iHtiliHDÍta-igoe M suiniikitafl es  «■  wm<Móeia(pnnu..iili:. mil 
igms tas m>afiúin& a Uea icmiiSies se tas «DOoniMin&B ensK Keni-I 
iiñim jtKDDtsnúDq, piDtifiBB itaHcmifadliDr afins eanaHáJo qpm al üa| 
tal «niMImiiliui I 1& puftow .

T  memfte d  uur.Sim, ibbjiui pnr >ffiqpHñtióo <ta S.. '£. «i| 
e s . sil ünfiivr.iSutii ( b s  v a  li  iKijsvmmtEiiir ta s DBttarea<ca> i&  ¡h siI 

U ífita 'ita l «Boatatta ntedism al, ta s ñiiili«nis»s de''lüHC&fi aiiii
Sinmilt.urmiiwmiTi_ mMiillit» lyiwniMSjs m nJiivifani aamdrji m iiisiliiá 

it a ^fsm cw iim iaf&iuulltaeiümi iH iveira7 lunes pnentim niilnr*  

JiTtmilEiailitEnffin ptouB ipns antamfts m(iiweaá«mtl<Hniei!ri Jáati| 

sm rrüiür IküditaÜEiii: 7  tcutnini lies JlToniJainiciiKliiie nni lyiiBnol 

«BiSBpiFfsiiiiii «fRuittata^eiflaiiHnúüíniifiiuiBibziiiiflw a.iiiüciiia 

itma mmnjiitiiitt jmiiiuUKnois p»ms pimSiHr dsfpnidieir á  eie uiti

: ytamnifiiriniaDHrai&tfpoiflwdHyitiiHir « s  p w  laiupr.i illl<
taiiritauG eiimpltaLu .y  eSiiH Soüiituii «iii£ai»a dájEwtaau. uisili 
muita tal !1^ i|pit eittuiiius oigintAiiiinlltiii, pKini(iw pmeüui im 
U,TBT M lltw ¡pTiiltamiHMiy ewnCütñwimrjMi esM Um niia tan’iari 

' (Dini itillusiiinaintita#  pmiiiKsuai i!i«niveniiHinli«v ñiu(&ini!> aiM 3ÍniÍ!| 
IVns y  liitniCCur Itas ffiauniiaes eeautHiUBis ipne eatUáni «ftiiif iilh 
•ftwumgfefiíwr-.

¿ T  ig ü  íes ta <giH- pntsiii lira iméffiÍKira jjitntHBiaafis liins 
ifiiffi’.’ ^n^setaipiefiíilii pinrllui iimfiivii&nra igseen tal 
¡pifiw». Himi annü&Ulfie om mKtnünW

fflnes «siulllmiMineigra «mstilenieifine innraltiBii3nii{talr[iin 
mwttÉi'iftti *.Hui»ulaiinuiü¿ai tautH: .giw íiu: alfiimuetal egne 
lüimu eaiu»uniui t£mue inue ipmntte iimipiuittimrti'iit msaiHnui.
lira  itaSmiUn«)i>áigniemes ira taeiraioiiinMiijls,, tas 

: m nniiiigialei.^ yae^m iiieioHi imül£kirattiilti(illHi'»ii,raemmi«iit’ 

4Í!adKwp<fiefHHi'wmniliBBra p a r itHttM SaiidldiaiVw igoe «nn« 

tal ¡inlt- flffiH lü ta s  Aw inHaunálaiai», puwa. igoe praellnii ÜuumTli* 

m iiid lnniu itaiA ra igus «tnúurau «imimHuíenitlais «ni tal gun

ifluaiir..Bnili>i&s «ui4wrAÜ(uiis-
T»ws9t.ffi.igusanttí>ioiH»9iepiiftB»» mBumuHjUis«mi»!** 

an>®t‘ >ntii:ttim»«iBBSiiiialünmi»rmp»Hll*(tlWa tanmiBHiui' 
liiiati.'um italitaii^ U 'taiKtiienrliraiunw iM itutm pgsttm üeisft’ ll 

i| ta lim u iiu iíw n ísff UuiteuíKHiiiiiBiiinfiirtW BU'tiKillji.yauawwi'i^lí'

' lltuuutuiifm ituigitsteH fiulbj' « ivu in tita lita s yH^iinUbamitaiii»' > 
iwiuputaiihtaJjnuti'umiiiniiVHfiKUíHUlrtíta IDieUtmuuiiiÜB ito iin iifi 
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Inútil eae esfuerzo que el Gobierno intenta, deona manera 
' pla'iaible, muy jUBtifleada, respondiendo á grandns rieceei. 

d»(3es, para que se constituya en serio la aanidad municipal, 
punto de partida de nua aanidad nacional. Pues será inútil 
que el Gobierno cuente con mochos altos inspectorea de Sa- 
nidíd, y con una orgsoi«aci6n burocrática en el centro, ei en 
los Municipios la célula primordial en la vida aani-
tar'.i e higiénica del país, ae dejaque loa Ayuntamientos há­
ganlo que estimen cen veniente, entendiendo elloeqne *ieuen 
alriliuoionea para proceder conforme á sos apetitos 6 con­
forme á aua uecesidades, en materia objeto de tantaa die- 
cnsionea y tantaa corruptelas, como ha sido eiempre en los 
Aruntamientos rurales la cuestión aanitaria y la- provisión 
da estas plazas de médicos titulares.

Y no quiero insistir, porque no quiero qoe se entienda 
que mi objeto es desarrollar la enmienda en proporciones 
ioc >ovenientes; traigo aquí, Sr. Presidente del Consejo de 
M'tiistros, el eco de 12.000 titulares que se encuentran alar­
ma los con esas facultades y atribuciones que el art. 103 con 
csl-* á los Ayuntamientos, y reclamo en S'S nombre que la 
nueva ley garantice la conservación do aquella obra progre- 
bív, qne S. S. creó, y conviene á grandes intereses no des- 
a[-n"pzca.

Rl Sr. Presidente del Consejo de iiinittros (.Maura): Pido 
la palabra.

El 8r. Fieepreíiílrnfe (Duque de Mandas): La tiene S. S.
El Sr. Presidente de] Consejo de Ministros (Maura): No 

me extraña qoe el Sr. Pulido, con ocasión del art. IOS, haya 
hecho las manifestaciones que concuerdan con tantas otras 
elo. jentemente expuestas por 3. S. en diversas ocasiones 
iníeel Renado y  con lia preocupaciones que sabe S. S. que 
no me son ajenas: pero es porque el art. 103 está provisto de 
lar. numerosas é Importantes materias,que da lugar para ha- 
bl?r de ífii-ínarui» alqut humanarum, de todas las cosas á que 
pue le alcanzar la administración y el gobierno de los pue- 
bloo; pero, en concreto, no hay motivo ninguno para alar- 
mt, ni habría remedio alguno con la enmienda, porqne no 
es necesario el remedio, porque está m »s que satisfecho lo 
que la enmienda dice, y todo lo demás no lo íbamos á tratar 
ni a resolver aquí, todo lo relativo á la legislación, para 
Bi.calenerla ó para modificarlo.

So señoría dice en la enmienda que <la provisión y con­
servación de las plazas de médicos titulares se regirán por 
1»? leyes especiales de Sanidad que tenga 1a Nación». Pues 
es-', no para la aanidad, sino para todos loa casos, está dU 
«h) dos veces en el mismo articulo, y si S. S. lo quiere decir 
UMvei más, seria la eatiafacción de ver la preocupación pro­
pia con una casilla especial dentro del cuadro en qne, gene 
n- nente, esto esti afirmado con la comprensión que necesi­
ta, por ser la miteria tan vastay lan  compleja; pero, ade­
más, S. 3. olvida que en la enmienda del 3r. Santamaría de 
Pareiea, que en el texto qna él corrigió. porqne en eso no 
habla ni podía haber dive.-gauoia, la sanidad figura entre los 
«ervicios en que entender los Ayuntamientos no significa 
dojintegrar la función del Estado.

LasolidariJai sanitaria n.acioual en pocos casos, quizá
sn ninguno, se podrá cou más verdad enunciar y afirmar, 
porque claro está que por su propia condicióu y naturaleza 
de las cosas, no podría organizarse si queiisse en todo el 
Reino un res ¡uicio cualquiorn en donde ella no entrase, por- 
qoe por ahí se perdería In labor qne en lo ileinás se hiciese. 
No hay servicio más solidario que esto. Por lo tanto, nadie 
pretende qne los Ayunta uieotos se desentimdau de él.

Como esta es una de las materias en la cual la armonía,
la concordancia, el concierto, el funcionamiento fácil y si-
nmliáneo de órganos que responden á impulsacioues diver

sas, y, sin embargo, persiguen el mismo fin, tienen, no digo 
qne e^torbaríe, eino, por el contrario, apoyarse y recípro­
camente hacerse fuertes y útiles, este es uno de loa asun­
tos que más encaja la advertencia de la enmienda, so­
bre la cual hemos hallado antes, en que el Sr. Santamaría, 
el Gobierno y.la Comisión no han disentido de conceptos, 
sino qne han buscado las expresiones más felices y justas 
para lograr los própositos, y  estando metida la materia de 
sanidad en ¡a enmienda del Sr. Santamaría, la enmienda 
de 8. S. mucho mejor está ya aprobada.

Y no hay más; porque todo lo demás, como la legisla­
ción que rige y la que rigiere es laque ha de imperar sobre 
loa Ayuntamientos, lo mismo si emana de le potestad regla­
mentaria dentro del texto de la ley, en la definición sobre el 
alcance de la potestad municipal en sanidad y la del Estado, 
no ha habido jamás duda, porque no hahabido Ayuntamien­
to á quien se le liaya oenrrido que en materia de sanidad el 
Estado no tenga nada que hacer. Tiene que hacer tanto, 
como que ea el responsable y gestor de este servicio priuci- 
palfsimo para los pueblos.

No hay problema;.hs caostiones que quedan pendientes 
sobre la ejecución y desenvolvimiento, más ó menos afortu­
nado. de la instrucoíón y organización de médicos titulares, 
es’ B materias y cuestiones no tienen nada que ver, aunque 
tengan mucho que ver con la preocupación de los interesa-^ 
dos, con ol art. 103 ni con la ley esta. Es asunto en el coal 
sallo S. S, cuáles son mis opiniones, las tengo enunciadas, 
en ellas me confirmo, en ellas estoy; pero no desconozca su 
señoría que pata concertar la acción del Estado y la de 
109 Munteipios habrá que tener presente, habrá que ajustar 
loa engranes al régimen local, sin que poreso claudique nin­
guno de los principios, y menos esos que estoy ennneiando. 
Por tanto, tranquilícese S. 8. y tranquilícense también l o í  
que no quieran cosas imposibles, porque todo lo que corres­
ponde al propósito de garantía y mejoramiento de este ser­
vicio y á la gran estimación que siempre he hecho de loa 
aerdeios de una clase como la de médicos titulares, de quie­
nes muchas veces hemos dicho palabras de gran encomio- 
pero no Buperiorea á sus merecimientos, de todo eso esté 
tranquilo S. S., qne mientras nosotros estemos aquí y sus 
señorías estén enfrente para inspeccionor nuestra conducta, 
no creo que haya motivo para que esos temores lleguen á 
convertirse en verdadera y fundada preocupación. (_Muy 
bien, muy bien, en la mayoría).

El Sr. Pulido: Pido la palabra.
El aeñor Vicepresidente (Duque de Mandas): La tiene su 

señoría.
E; Sr. Pulido: Doy las gracias al señor Presidente del 

.Consejo de Ministros, porque ha tenido la atención de- tes 
pouder peraonalmenle á mi discurao, aunque podría haber­
lo hecho cualquier individuo de la Oomiaión. no meñóa aig- 
nificalo ciertamente; pero parece que el hacerlo S. S. ia iis '- 
per.anzaa to-lavía más fundadas porqne ha acogido las in .‘ 
dicaciones que he expuesto, y acerca de ellas ha hecho acla­
raciones que ya eeperaba, porque lo que S. S. ha dicho, ya
sabia que S. 8. habría de decirlo. Y  diré más á S. S.: quo
ateniéndose á la expresión de la ley,' parece que esto que he 
pedido huelga, y dMpués de la enmienda de rinestto diátin- 
gu:do compañero el Sr. Santamaría, qiíe'he léído ahora y 
que casi casi me hacia vacilar acerca de lanecesidad deqrfé 
yo me levantase, parecia qoe el apoyo que yo hscía de >^ta- 
eumieuda era torlavía menos necesario. '  '

Sé demasiado cómo piensa S. S. sobre esta materia, por­
que ha expuesto ao pensamiento machas veces, f  lia liéchó 
mú- qne exponerlo, ha realizado obra muy intei-eeaiite; 
Pero ea aegqro qna esta alarma que tienen las clases médi-
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CAI, no ea una alarma vana, porqae advirtiendo qne los 
Ayd'itamlent')) desatendían manifestaciones algo concretas 
sobie este punto que están en la ley Manicipal vigente, en 
el art. 78, S. S. ha tenido necesidad de venir con actos su­
yos á modiS:ar esos tratos que los médicos municipales y 
que 11 obra sanitaria sufrían de los Ayuntamientos, y ea na 
tural qui los sufran, porqae no hay nada más difícil queha­
cer que realicen una obra qne estiman costosa y  molesta, y 
cuya importancia desconocen por completo y no quieren 
apreciar, mostrando, por consiguiente, siempre tendencias 
á eludir manifestaciones claras de la ley y  á dejar íucum- 
plidas eus disposiciones. Pero, créame S. S., no bubiéramoi 
llegado á estas alarmas, macho menos despnés de las decla­
raciones qne se han llevado á la ley sobre servicios de 
sanidad, si no existiese la conducta qne ha seguido el señor 
Minietro do la Gobernación en esta materia.

Y  cuidado que hay necesidad de consignar, con mucho 
gusto lo bago, que el eefior Ministro de la Gobernación tiene 
entusiasmada á la clase médica y á todos los individuos que 
le  preocupan de cuestiones sanitarias, por el celo que viene 
demostrando y por la eficacia de sus disposiciones; porqae 
no es que se concrete á enunciados teóricos y  á esperanzas 
y halagos de las clases, sino que de él puede con iueticia 
decirse es de los iudividnoa que realizan una labor consis­
tente, sólida, firme y cuyas coDsecuenciae eegurameute apre­
ciará el país. Pero en esta materia, el eefior Ministro de la 
Gobernación viene siguiendo una conducta que hace enten­
der... iVesídenfe deí Consigo de Ministros: Eso no
tiene nada que ver con la enmienda, ni con la ley.) Per­
mítame el sefior Presidente del Consejo de Ministros que 
no lo creo ya así. Viene siguiendo una conducta que parece 
anunciar la esperanza ó el temor de que sa puedan realizar 
reformas transcendentales en la materia que me ocupa. Cla­
ro está que no Ibamos á constituir aquí en la obra sanitaria 
una materia fija y estable, en tales términos que de ella se 
dijese; aSe han concedido tales derechos á los médicos ti- 
tnlares y ya no se ha de poner mano en este asunto>, por­
que esta materia, como todas las demás, se presta siempre á 
renovaciones y  refotmae, y allí donde se vea que las dis­
posiciones no han respondido prácticamente á los deseos, 
á la inspiración de quien las dió, ea evidente que allí cabe 
y será mny oportuna y conveniente á los intereses pdbliooa 
una modificación.

Por tanto, esta es una materia conetituyente, como lo 
son todas las leyes y todas las disposiciones y  preceptos ad­
ministrativos; pero es que dándose, como se da ahora, el 
caso de que la InstrncciÓQ de Sanidad está vigente, se so­
breentiende con ello que estamos todos obligados á cum­
plirla, en tanto no vengan nuevas disposiciones; y estando 
vigente, por lo tanto, esta legislación sanitaria, el sefior Mi - 
nistro de la Gobernación tiene contra la ley misma deteni­
das las oposiciones de los médicos titulares para el ingre­
so en el Cuerpo, no se han podido realizar todavía las 
oposiciones de los farmacónticoe y, por consiguiente, no se 
ha podido constituir su escalafón, nutriéndose ambos con 
esta circulación, con este ingreso continuo que supone la 
vida, la existencia de la ley. Y  respecto de loa veterinarios, 
éstos se encuentran todavía más distanciados, como ya he 
dicho, de gozar do los derechos que la Instrucción les reco­
noce.

Realmente debiera hallarse sometido todo esto á una 
vida circnlante activa que llevara consigo el cumplimiento 
de esas disposiciones sanitarias, y, sin embargo, es el caso 
que está detenido porque el sefior Ministro de la Goberna 
ción entiende que van á venir otras disposiciones, las cuales 
pueden modificar eso» derechos, y esto es lo que alarma á

loa médicos titnlares, sefior Presidente del Consejo de Mi. 
nistros.

Esta espera, por virtud de la cual aparece suspendida la 
obra de la Instrucción da Sanidad, en lo que se refiere á ma. 
terias tan importantes, este anuncio les hace creer que lo que 
realmente se busca es la modificación de materia que les 
interesa tan de cerca, y la cual a) mismo tiempo que intere­
sa á ellos (que con ser muy importante, siempre seria de re 
lativa menos importancia) interesa á la sanidad pública; 
porque es evidente que la Instrucción de Sanidad confiere á 
estos iuspectorea municipales, á estos médicos titnlares, 
funciones transcendentales, fuñe iones de solidaridad sani­
taria nacional, que han de sufrir grave lesión desde el mo­
mento misino en que estos titulares quedaran entregalos 
exclusivamente á las dispoeioionea de loa Ayuntauiiei.toe 
por ana descentralización ilimitada de la ley.

Por consiguieute, agradezco á 8. 8. el que, sin hacer va­
riación (porque me parece que después de todo, y habíéiiüo- 
■e . aprobado la enmienda del Sr Santamaría, en cierto 
modo es innecesaria), baya hecho estas manifestaciones, 
pues aunque todo lo que se dice en los debates no constita- 
ye materia jurídica que obliga, ni preceptos para que loa 
tengan presentes loa Ayuntamieutos, sin embargo, con lo 
que se ha dicho en el Congreso y aquí, con esta disposición 
manifiesta del Gobierno actual, y  con la eumienda del sclIot 
Santamaría, que acaba de ser aceptada, es de creer que en 
el día de mafinna puedan los médicos titulares defen-Ier 
aquellos avan ces, aquellos progresos tan importantes use 
su sefioría ha llevado á la sanidad del país por medio do la 
Instrucción de Sanidad, en el punto este concreto de la ¡os- 
pección ó de la asistencia municipal.

No tengo más que decir y retiro la eumienda.
El sefior Vicej}residente (Duque de Mandas): Queda reti­

rada la eumienda.

S e c c ió n  p ro fes ion a l

E L  MONTEPIO DE TITULARES

Dando tiempo á ver si contestaba alguien más autoriia- 
do, no lo hice tan pronto como leí el suelto publicado por el 
compafiero Sr. Martínez en el núm. 3.888, de! 8 delaetoal.

Es muy lamentable y digno de la mayor censura, el des­
aliento y la indiferencia de gran parte de nuestra clase 
ante problemas tan importantes como la Asociación y el 
Montepío, uo pudiéndome explicar cómo, siendo tan intere­
santes ambas instituciones, haya un solo médico quepoiiya 
trabas para su perfecta organización, y que piense en su di- 
solución.

Todos tenemos que admitir en eu esencia las gratuiea 
ventajas de nuestra unión íntima, de la Asociación verda­
dera, y del sostenimiento del Montepío bien pensado y re­
gido, no deteniéndome á exponerlas por estar en la mente 
de todos, ó de la inmensa mayoría, porque llegar á la una­
nimidad completa entre españoles es punto menos que im­
posible, aunque se nos ofreciese con las 'mayores garantíat 
la dicha más grande.

¿Pero qué mayor felicidad que la consiguiente á la Aso­
ciación, qne nos ahorraría muchos disgustos y aumentaría 
nuestra consideración social? ¿Cnántas lágrimas y  miserias 
nos evitaría el Montepío? No me detengo á concretar los re­
petidos casoe en que se abusa de nosotro", y de familics 
desamparadas á la mueite ó imposibilidad del compafiero, 
porqae está de sobra reconocido y sabido, y apeua el peo- 
ear que somos muy pocos los que estamos libres de pasar 
por trances tan apurados.
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Ahora bien; admítiJaB y reconocidas y patentizadas las 
exci.:oncia8 de nuestra organización, ¿hemos de desmayar 
ante un fracaso? No, y mil veces no. Sería el mayor desatino, 
ninguna obra humana está libre de ellos, ni podría reali- 
jarse con tales teorías. Nuestra misma profesión está llena 
de ellos, y sin embargo, á nadie se le ocurre dejar de visitar 
enfermos porque vemos morir ámnchoe. ¡Que hay defectos! 
Pues á corregirlos. ¡Que no se planteó bleni Pues á estudiar­
lo y rehacerlo. |Que nos han malversado los fondosl Pues á 
loa Tribunales con los autores de faltas pasadas y con ios 
do las futuras. Para remediarlo no necesitamos más que 
buena voluntad, y así llegaremos ó redimirnos, logrando lo 
que sea justo, razonable y conveniente para noeotros mis- 
moB, para nuestras familias, y para la sociedad en general. 

Con buenos deseos, venceremos todos los obstáculos; 
pero es preciso, en mi concepto, revisar y rehacer los regla 
mentes inspirados en un sano rigor, suscribiéndolos y com­
prometiéndonos á cumplirlos con las más severas penas, so- 
msüóndonOB al fallo de la mayoría, extreSándome que baya 
quien se oponga á obligarse con su firma á cumplir los dic­
tados de su conciencia, sus propios deseos, su mismo mejo­
ramiento, y, según esta opinión, los que así piensan no de. 
bieran exigir la firma á sus deudores, ni igualados, ni dic­
tarse leyes.

Conforme, pues, con mis ideales de siempre, suplico á 
bíp , ompafieros y aconsejo y pido á mis amigos, que sigan 
cc; -'niyendo en vez de destiuir lo poco que se ha hecho 
por nuestra indolencia, é pesar del colosal esfuerzo y férrea 
voluntad de dos hombrea memorables, de Almaraa y La 
Cierva, á quienes todos les médicos debemos gratitud in­
mensa, 81 no pedimos ¿quién nos va á dar? SI es poco lo 
conseguido, menos teníamos antea, y meaos tendremos ai 
Bos desnnimoa. Con la unión el triunfo, con la desunión la 
derrota, la lucha y el sufrimiento, seguros que alcanzará á 
libres y asociados, á jóvenes y viejos y á nosotros ya menos, 
por eatar en el último períodv-) de la vida.

Tal ha sido siempre, y es, mi entusiasmo por la clase; 
tan profundo convencimiento y gran esperanza tengo en su 
porvenir, que sentiría en el alma ver su mina, de la cual no 
ee debe culpar á elementos extraños, sino á Itf propia fami­
lia que no quiere su propio bienestar. ¡Parece increlblel 

Para terminar, según mi triste sino, espero obtener bur­
las ó desdenes en pago de mis buenos propósitos; yo en 
cambio compadezco a! que pudi endo estar bien, nada hace 
por lograrlo; más aún, renunciaría gustoso á todas las ven­
tajas, con tal de que se aprovecharan los demás compafieres 
de las muchas que pueden alcanzar con la mayor facilidad; 
sólo se precisa querer, y permitidme que os diga que el que 
no quiere lo que le conviene es un insensato, un loco, un de­
generado con tendencia al snicidio.

CaiBÓooNO 8AEZ 8AGREDO 
Santa Crni del Valle (Bargas), ábrü de 1909._______________

P e r ió d ic o s  M édicose

BN IDIOWA KXTEANJBRO: I. Un oaso de slñlia palmonar.—II. 
Tratamiento de los tumores por loa rayoa ESntgen, radium y 
Isa inyecoiones de colina.-HI, El hierro como aaood4neo del 
bismuto en la obteneidn de Ina radiografías.—IV. Diagnóatico 
precoz y tratamiento do la diabotaa.—V, Loa tóniooa oardiaooa 
antea y después de Jaa operaciones ginecológioaa.

Un ceso de sífilis pulmonar.
El Dr. C. Neves ha presentado á la Sociedad de Ciencias 

Médicas de Lisboa la siguieule comunicación aobre el 
epígraía;

El enfermo en cuestión sufría desde Agosto de 1007 del 
pecho. El padecimiento se instaló de un modo insidioso, con 
algo de tos. ligeras punzadas y  escasa expectoración. El 10 
de Diciembre del mismo afio el enfermo comenzó á tener 
disnea que en ocasiones llegaba á la asfixia, teniendo que 
recurrir á los balones de oxígeno, y en el extranjero, adonde 
fuó á consultar, le traqueotomizaron con poco ó ningún be­
neficio.

Dos veces fueron analizados los esputos, siendo negati­
vos por lo que al bacilo de Koch respecta, pero positivos 
por lo que al estreptococo se refiere.

Los autecedsntes personales y familiares nadadeimpor- 
tante arrojaban.

Visto el 17 de Agosto de 1908, dió el siguiente resultado 
el examén; bronquitis intensa generalizada, estertores sub- 
crepitantes finos a! nivel de la axila derecha, en la fosa 
infra-espinoaa derecha y ángulo interior del omoplato, 

.sub-macidez ou las mismaa regiones, disnea intensa, escasa 
expectoración mjeosa, temperatura 37o,5, extrefiimiento, 
nervosismo?; buen e?taJo general, buena nutrición, nada 
de albúmina ni de azúcar en la orina.

En lo primero que se pensó fué en un ataque de asma, 
siendo varias las hipóteais diagnósticas formuladaa por el 
autor, entre ellas la sífilis. No estando seguro del diagnós­
tico se pensó en una toxi infección por obstrucción, preecri- 
biéndole laxantes y  teobromina, pretendiendo así hacer «na 
derivación por parte del riñón y del intestino para ver si ee 
conseguía disminuir la disnea. Á  este tratamiento estuvo 
sometido el paciente durante ocho ó diez días sin gran 
resultado, conservándose el estado pulmonar sensiblemente 
igual y aplacándose ligeramente la disnea.

Interesado sobremanera por el caso que ee le presentaba 
y teniendo en cuenta el autor la tolerancia iódioa del enfer­
mo y la no existencia del bacilo de Koch; recordando que 
un individuo reputado como tuberculoso pulmonar con 
análisis negativos de los esputos, y que Fournier aconseja 
en estos casos el diagnóstico de síflUeí robusteciendo an 
opinión el hecho de que en los vértices pulmonares no 
había más que signos de bronquitis generalizada y que la 
localización de las principales lesiones recaían en la parte 
media del pulmón; recordando el exclusivismo de Grandi- 
dier, que llega hasta el punto de afiimar que «cuando las 
lesiones se localizan en el lóbulo medio del polmón ilerecho 
debemos diagnosticar sífilis aun cuando falte cualquier 
signo de ella, antigua ó moderna»; dominando el cuadro 
sintomático del padecimiento la disnea, que el clásico Juliien 
considera como uno de loa síntomas característicos de la 

• sífilis pulmonar; atendiendo al buen estado general á través 
del ya tan largo padecimiento y al ningún resultado de los 
diferentes tratamientos (no mercuriaiesj. todo lo cual reuni­
do inclinó al autor en el sentido de la slfllia.

Prescribió entonces nueve centigramos, por día, de her- 
mofenil, en pildoras.

i  loe ocho días había desaparecido la disnea, y por aus- 
culUción sólo se percibían algunos pequeños estertores.

Elevó la dosis del hermofenil á 12 centigramos por día, 
medicación que empleó hasta el 28 de Septiembre exclusive. 
Durante diez días no tomó el enfermo medicamento alguno, 
y el 8 de Octubre se recogió sangre para la reacción de 
Wassermann, Neiaaer, J. Brock que en el boleün del análi­
sis del día 10 á su colega Bettenconrt, decía que habla sido 
positivo, con impedimento total de hemolises.

Estaba, pues, comprobado el diagnóstico bajo el tripcl 
aspecto clínico, terapéutico y aero-diagnóstico,-(/l Medicma 
Coiit -M. S.ánoiuz v  C.»b b \5Cü8*.
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II
Tratamiento de los tumores por los rayos Roentgen 

el radium y las inyecciones de colina.
Oclionta turaore« raalignoe y  cuatro beaiguos ha trata­

do Veriier en ol Instituto (le investigación ile l cáncer, de 
Heidel'isrg; de los inaliguos recidivaron 68: hecha excep­
ción de tres casos operados, estaba perdida toda esperanza 
de curación en los reatantes.

El efecto do los rayos se dejó sentir por reblandecimien­
to del tejido patológico, primero, y necrosis del mismo, des­
pués. El rebUndecimiento se inicia por un estado de acor- 
cbamieiito de loe tejidos, los Cuales se endurecen ó ae fueio- 
nan; la necrosis adopta la forma de degeneració hialina ó la 
de la momificación. En el caso de terminación favorable se 
destruyen las células del tumor; el tejido conjuntivo, por el 
contrario, se desarrolla con más actividad y el tumor, por 
este motivo, se liace más duro.

Debs teñeras en cuenta que, haciéndose uso de irradia­
ciones asaz débiles, las células se irritan en vez de aniqui­
larse.

El autor eetá convencido de que las células interiores de 
muchos tu.nores difieren considerablemente en eu resisten­
cia contra la irradiación. El efecto analgésico de los rayos 
Rdntgen ha sido algunas veces evidente, pero poco dura­
dero. Con el bromuro de radio, observó resultados aatisfac 
torios en lo i angiomas, lupas y epiteliomae. Después de ¡as 
inyeccioneadeooiin.a básica el organismo mostraba gran sea- 
sibiliiaJ contra los rayos Eóntgen. Combinada la Róntgen 
terapia con !a colina se observó un reblandecimiento muy 
acentuado de los tumores.—(Afiiféiiunyert aus den Grenz- 
gebielen der Medizin und CAirwv^te).

III
El hierro oomo sucedáneo del bismuto en la obtención 

de las radiografías.
ea'iido que el bismuto (snbnitratr.) es una substancia 

muy usid.a por los radiógrafos para obtener radiografías 
del aiaratn gastrointestinal, preferentemente, en virtud de 
U pr >pie la i que tiene de no dnjarse atravesar por loa rayos 
Rüotgan, dando lugar, por tanto, áuna mancha más ó menos 
m inifiesta en la placa.

Ei profesor Levín ha expuesto un procedimiento que 
tiende á sustituir el bismuto por el hierro, en forma de óxi­
do ferrnsoférrieo ó imán natural, hecho que ha comproba 
do completamente el Dr. Taege, dermatólogo de Freiburg.

l’ ero Taege no está convencido de que los compuestos de 
bis.n it i carezcan de toxicidad, no obstante la serie de ra- 
diograEí.is, en niimero de 100, obtenidas por Determau ein 
observar efect.ia tóxicos.

Hubo que elegir un compuesto de hierro, táurico en este 
metal como fuese posible y que se conserve insoiuhle en los 
jugos del estómago. Ambas circunstancias se hallan reuni­
das en el óxido farroso'-férrioo. Contiene 72,41 por 100 de 
hierro, quedan'lo sólo vestigios da este metal, en soiucióu.

861o existe un serio inconveniente.
Mo se dispone de él en las boticas. Es un compuesto mi. 

neral, no un preparado farmacéutico. Hay que pulverizarlo 
y  esto cuesta tiempo y dinero.

Casi tan rico en hierro, el 70 por 100, y con 1 por 100 de 
ácido clorhídrico, ei el resquíóxido de hierro. Fe, O',, es casi 
insoluble, de color obscuro y  puede tomarse en forma de 
polvo fleo, en obleas.

Es una substancia que en todas partes se encuentra, es 
muy barato (nn kilo cuesta unos siete reales, mientras do 
subnitratode bismuto cuesta cinco duros)y tan inofensivo 
que el misnto Taege ha tomadofiO gramos en obleas, sin ob- ^

servar nada, Y  sobre codo, las imágenes radiográficas que 
da son muy n etas.- A/ííiic/i. Mediz. M̂ ocftcnsclO.]

IV
Diagnóstico precoz y tratamiento de la diabetes.

Lauritzen, de Copenhague, recomienda el reeouociniien- 
to de! azúcar eii individuos pertenecientes á familias que 
padecen de retardos nutritivos de cualquier naturaleza. Con 
dicho_ fin, se prescribe una comida de prueba rica en hidra­
tos de carbono (75 gramos do arroz en sopa, 200 gramos de 
patatas. 100 gramos de pan blanco, de 60 á 100 gramos de 
asado y 126 gramos do vino tinto); la glucosiiria que pnola 
presentarse después, debe coneiderarse como signo de .¡ia 
betes. Un diagnóstico tan anticipado servirá para ordviar 
con tiempo el gé.iero de vida que se deba imponer al ¡i». 
cíente y el tratamiento más conveniente—(Ze«íraí61nfi'/'w 
innere Medizin).

V
Los tónicos cardíacos antes y después de las operaciones 

ginecológicas.

Para estos casos Jasc'ikez aconseja lo siguiente: Lao ,j 
Sienes valvulares compensadas no necesitan terapéutica. 
En la compensación incompleta se administra durante orho 
días la digital de tal modo que primero durante tres días 
y tres ó cuatro veces se dará 0,1 de polvo da hojas de 
digital y después dos veces al día 0,1 hasta obtener el eí-c 
to terapéutico deseado. En loa casos de mioma hay que 
prescribir los tónicos ai existeu signos manifiestos de nn» 
lesión cardíaca. En estos casos también ae puede dar digi­
tal ó tintura de estmfauto con tintura de valeriana á panes 
iguales y pequeñis .i-.sis- En lo-j estados anginosos ó en la 
esclerosis de las arterias coronarias se emplea la digital on 
unión con un agente vasodilatador (tetranitrato de eriOvl 
0,1 en,20 píldoras, para tomar de tres á seis por día), Al .d- 
menzar una operación eusujatoe con debilidad cardlara se 
aplica una hora autcj una inyección intravonoBa ti-; digaii-n 
ó eatrofantina.

Después de la operación ae hace uso de inyecciones .le 
cafeína si hay depresión circulatoria. Una inyección ds mi 
fina será de un c-fecto muy beneficioso en la arterio-esclei,- 
sis. En las neumonías poat-operatorias ae recurre pronto .1 
empleo de !á digital. También se comprenden aquí la peri­
tonitis y procesos sépticos cuando disminuye la fuerza del 
segundo tono cardíaco, haciendo uso de la digital por vía 
gástrica, ó en otro caso, del digalen por vía intravenos.::. 
i>as lesiones valvulares compensadas no necesitan tral.:- 
miento,- ( r / ig r  Monalak.).~Sw A n zo  Oáncvas.

S e s c ió n  O f ic ia l.

■ MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

EKAL ÜBDÉlf CIBCDI.AB
En vista de las dificultades que ocurreh en la práctica 

para que se provean de médico de la Marina civil aquellf' 
barcos que deben tener este servicio sanitario, con arregl" 
á Ij dispuesto en loa artículos 60, 70 y 71 de! Reglamento 
provisional da Sanidad exterior de 14 de Enero último: 

Oonsiderando que esta importante omisión, que tantos 
perjuicios puede ocasionar á la salud pública, se debe á la 
inobservancia de lo preceptuado en el referido Reglamento, 
y  principalmente do lo prevenido eii lag circularos do la Di­
rección General de Sanidad, de 5 de Junio da 1001 y 1.® de 
Octubre de 1002; circular de la Iiiapección Oenoral de Sani-
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dad exterior, de 2 do Agosto de 1904 y  Reales órdenes de 
15 de Noviembre de 1901 y 17 de Enero de 1906;

Considerando que ta' situación no debe persistir, tanto 
p;>rqus se vulneran derechos legítimamente adquiridos por 
los laédicos de la Marina civil, embarcándose como sustitu 
tos facultativos que no poseen dicho título, cuanto porque 
la Admiüistracióa sanitaria carece de la representación que 
debe leuer en los barcos para garantía de la salud pública, 
del pasaje y la tripulación:

Considerando que á la última de las citadas Reales órde­
nes van unidas las disposiciones citadas por las anteriores 
quu 80 mencionan respecto al procedimiento que, tanto los 
médicos de la Marina civil como los navieros y  armadores, 
du>>en adoptar para que se lleve á debido efecto el servicio 
<i>: que se trata,'

ti. M. el Rey (q. D. g.), ratificando lo ordenado en las dis­
posiciones anexas á la precitada Real orden de 17 de Enero 
de 1905, lia tenido por conveniente resolver:

l.v Que tanto en la Inspección General de Sanidad ex­
terior como en los Gobiernos civiles de ¡as provincias marí- 
limns y en las Estaciones sanitarias de ios puertos, habrá 
una lista de los médicos de la Marina civil, con expresión 
Je ius nombres y  apsltidos, residencia y domicilio, cuya 
lien estará á disposición de los interesados siempre que 
deseen consultarla.

' " Que todos los médicos de la Marina civil, dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente Real orden, los que se hallen en 
c.\pectaclóu de destino, y de cuatro meses les que estén em­
barcados, remitirán á la Inspección General de Sanidad ex­
terior los datos que especifica la disposición precedente, así 
como toda variación de su residencia y  domicilio, ó buque 
donde preste sus servicios, como igualmente cuando cesen 
de estar embarcados.

9 " Que los navieros y armadores, con presencia de ia 
leftriiia lista, podrán dirigirse al médico que elijan para 
co.jcertar con el mismo las condiciones del servicio, y comu- 
uiiuráii á la Inspección general de Sanidad exterior el 
uouibre del médico en que hayan convenido, de cuya coma- 
fiíc.u'iúii se dará traslado á los Gobiernos civiles de las pro- 
 ̂ la-, y éstos á.ias Estaciones sanitarias dedos puertos de 

1.19 mhinas para las debidas anotaciones en la lista, conob- 
j.t'. deque en todo tiempo sea conocida la situación de los 
individuos del Cuerpo.

9" Que los navieros y armadores que tengan en sus 
bHi ‘1 B iiiédicos de la Marina civil, comuniquen á la Inspec- 
do.: General de Sanidad exterior, el nombre de dichos fa- 
cii: mi vos y el del barco en que prestan sus servicios, de­
biendo asimismo comunicar á dicho Centro los nombres 
de sus barcos qne se hallen navegando con médicos que no 
pertenezcan á ia Marina civil.

' Que les médicos de la Marina civil que no den el de- 
i 'i ! ' cumplimiento á lo que se les ordena por la presente 
dUinsición administrativa, dentro de los plazos en ella fija­
do- perderán el derecho A obtener embarque.

o ' Que his navieros y armadores que faltasen á lo pre­
ven do en las disposiciones’ que preceden y á ellos afectan, 
incurrirán n a multa correspoodiente, por desobediencia 
á las órdenes dictadas por la autoridad.

I'e Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y la 
pulidciicíón en el Boletín Oficial de esa provincia de la pre­
sentí Real diapojicióa'Dios guarde á V. S. muchos aftos. 
Mo.liid, 19 de Je 1909.—Cierva.—Sefior Gobernador
‘¡''■I- de la provincia de...—(Gaceta del 21).

BBAL OBDEN
limo. Sr.; Á. Jos efectos de los artículos 38 y 48 de la Ins­

trucción general de Sanidad y de la Real orden de 13 de 
Enero último, fijando en 60 el número de Inspectores pro- 
viDciales de Sanidad;

Vistos el informe de ia mayoría del Real Consejo de Sa­
nidad acerca del Reglamento y Programas por los que han 
ds regirse estas oposiciones, y el voto particular, también 
remitido por el Consejo, relativo al Programa de Legiaia- 
ción y Administración sanitarias;

Visto asimitmo el informe de esa Inspección general de 
Sanidad interior, proponiéndola reforma del artículo l .°  
del Reglamento consultado por la mayoría del Consejo para 

. reducir loe derechos de examen que han de abonarse por 
loa que tomen parte en las oposiciones que se convoian,

S. M. el Rey (q D. g.), de conformidad con ia mayoría 
del Real Consejo de Sanidad y con ia Inspección gecerai, 
se ha servido disponer:

1. ° Que se convoque á oposiciones para proveer II pla­
zas de inspectores provinciales y las qne pudieran, por 
cualquier causa, ser necesarias para que el día en que los 
ejercicios de oposición terminen esté completo el número 
de 60 inspectores, que determina la Real orden de 13 de 
Enero último.

2. ° Que las oposiciones se verifiquen en Madrid, dando 
principio loa ejercicios el día 14 de¡ prúximo mts de Junio 
ante el Tribunal que de Real orden s j  con tituya eu foim i 
reglamentaria, rigiéndoselas opcBidones por el Beghmento 
que se publica á continuación

3.1 Que en las oposiciones puedan tomar paite sólo los 
que acrediten ser doctores en Medicina y Cirugía, con más 
de ocho afios de ejercicio profesional, y cuya edad no exce 
da de cincuenta afios; que lo soliciten, por ios ancla, del 
Ministro de la Gobernación, firmada por el aspirante, y 
que habrá de presentarse en el Registro general del Mi­
nisterio. basta el día 31 de Mayo inclusive.

4.1 Que á la instancia se acompafien, necesariamente, 
por el que aspire á tomar parte en las oposicionee, los do­
cumentos que justifiquen: que es español; su condición de 
doctor en Medicina y Cirugía con práctica profesirnal do* 
rante más de ocho afios; su edad por medio de la pa-tida 
de bautismo ó la certificación de inscripción de na -inikn o 
en el Registro civil, y que no ha sido procesado, acreditán­
dolo con certificado de la Dirección general de Pilsiooes.

6.1 Que terminado el plazo de admisión de ÍDslaGci»s, 
se remitan éstas al Tribunal qne baya de actuar eo las npn, 
siciones, quien las examinará y calificará, sin n te ii -r iv -  
curso, publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a á t o  días an­
tes, por lo menos, del en qne hayan de dar principio loa 
ejercicios, U lista autorizada por el presidente y  eec.etarío 
de los aspirantes que pueden ser admitidos á las opom do 
ñus por haber justificado los requisitos qne determinan Us 
disposiciones 3.» y 4.a.

Se anunciará además en igual forma el df.t, la hora j  el 
local ea qne hayan de verificarse las c posieiuues.

6.1 Que éstas se desarrollen en la forma que dete.miua 
el adjunto Reglamento y con arreglo á los Programas qne 
se insertan á continuación y quedan aprob.idvs, formulán­
dose por el Tribunal, una vez terminados ¡os e jiieicioey  
calificados éstos, la propuesta que prescribe el articulo 9.* 
del dicho Reglameoto, limitada al número preciso para ca- 
brir las vacantes anunciadas hasta el momento de la califi- 
cacíúu, acompañando á la propuesta el expediente Int^riX.

7.0 Que por la Inspección general de Sanidad inierior 
se remita el expediente y propuesta al Real Consejo de Sa­
nidad, á los efectos del artículo del Reglamento p a n  w -

Ayuntamiento de Madrid



m

EL SIGLO MÉDICO

i

tas opoaicione-', reaolvlóndose en deñaitlva por esto Mi­
nisterio lo que proceda.

8.** Que la presente convocatoiia se publique sin demora 
en l.i Gaceta y Boletines OUoiales de las provinciaa.-

Da Real orden lo di;>  k V. I. para eu camplimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I mnohoa años.—Madrid, 
29 de A.bril de 1903. —Cieroa. —Sefior Inspector general de 
Sanidad interior. -  (Gacefa l . °  Mayo.)

Reglamenta paralas oposiciones á las plazas de Inspectores 
provinciales de Sanidad, convocadas por Real orden de esta 
fecha

Artículo 1 o Para tomar parte en loa ejercioioe de opo- 
eicionea á las plazts de inspectores provinciales de Sanidad, 
será oreciso haberlo eolicitado del Ministerio de la Gober­
nación en el plazo y con los requisitos que determínala 
Real orden de convocatoria.

Para los gastos de mUerial que se originen con motivo 
de las oposiciones y para las indemnizaciooes que corres­
ponden á los individuos que conetituyan el Tribunal, cada 
opositor abonará en metálico, al recoger la papeleta de exa< 
men, la cantidad de 30 pesetas.

Dai total recaudado por este concepto se pagarán, en 
primer lugar, loa gastos de material aludidos, y el resto se 
dlstrib.riri, por partes iguales, entre lo j individuos del Tri­
bunal.

Art. 2 .° El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
nombrará el Tribunal que ha de juzgar las leferdas opo- 
giciones.

Art. 3.0 Los ejercicios de.oposición serán tres; uno téc­
nico y dos prácticos.

?'¡ primero consiatirá en la oonteatación oral por cada 
opoaitor, durante un espacio de tiempo no mayor de hora y 
media, á seis preguntas, sacadas á la suerte, de las materias 
qué c >mprende el programa.

El segunilo ejercicio consistirá en la resolución práctica 
de un problema de Microscopía aplicada á la Higiene, de 
Parasitología ó de Bacteriología clínica; y el tercero, en el 
despacho, por el opositor, de un expediente administrativo 
relativo á las funciones que competen á los inspectores pro­
vinciales de Sinidad, debiendo hacer el extracto del asunto 
objeto del expediente, la propuesta razonada de la resoln- 
ción qus proceda y citando las disposiciones legales en que 
funde la resolución que proponga.

A**!. 4.° El día anterior ai comienzo de ¡as oposiciones 
se verlQcará un sorteo público de todos los opositores, quie­
nes actua'án por el orden que del mismo resulte.

El Tribunal designará con veinticuatro horas de antici­
pación loa opositores que han de actuar en cada día.

No se admitirán más faltas de asistencia que las produ­
cidas por enfermedad, y esto sólo para el primer ejercicio,

EL opositor que no se presente á actuar en el día que 
tenga seQalado para dicho primer ejercicio, y no haya ex­
cusa lo previamente y por medio de certiiicación facultativa 
BU falta de asistencia, quedará excluido de las oposiciones.

Al presentarse el opositor ante el Tribunal, exhibirá y 
firmará la papeleta que acredite haber satisfecho la cantidad 
de 8J pesetas por derechos de examen, cuya firma cotejará 
el secretario con la de la soiicitud, perdiendo aquél todos 
BUS derechos si la firma en su letra y rúbrica no fuesen 
iguales. Esta operación se repetirá en cada uno de los dos 
ejercicios siguientes.

Art. f .c  La calificación en cada uno de ios tres ejerci­
cios se hará por el sistema de puntos, y cada juez podrá dar 
de uno á diez como máximum. El total obtenido por cada 
opositor dará la calificación de osda ejercicio.

El opositor que no tonga 86 puntos, por lo menos, en el 
primer ejercicio, no podrá pasar al segundo, y o l  que en 
éste tampoco los obtuviera, quedará excluido del tetcero.EI 
opositor que en este último ejercicio no t -̂nga, por lo mo 
nos, otros 86 puntos, no podrá ser declarado apto.

El total de puntos obtenidos por cada opositor, sumén 
dose al efecto los de los tres ejercicios, daráln calificación y 
el orden de la propuesta.

Cuando dos ó más opositores obtuvieran una igual con- 
ceptuación final, el Tribunal propondrá en primer lugar al 
que lleve más años en el ejercicio de su profesión, ó al que 
haya obtenido el título de Doctor por oposición, ó. en último 
caso, al que resulte con más méritos en su expediente.

Art. 6.0 La práctica del primer ejercicio se atendrá á 
las siguientes disposiciones:

1. ® Constituido el Tribunal en el día y hora Bfflalad '--, 
se colocarán los tres bombos, introduciéndose en cada o:io 
de ellos tantas bolas numeradas como preguntas contieoo 
el adjunto Programa, de la manera siguiente:

En el primer bombo: Materias de Higiene general.—En 
el segundo: De -Bacteriología y Epidemiología.—En el ter­
cero; De legislación y Administración sanitarias.

2. » Cada opositor sacará, cuando le corresponda act'’;,r, 
tres preguntas de Higiene general, dos de Epidemiologí,'. y 
Bacteriología y una de Legislación y Administración sanita­
rias.

3. * Las bolas 6 preguntas que cada día saquen loa oposi­
tores, no volverán á entrar en suerte hasta el día BÍguieiite,

4. a E¡i Tribunal no hará observación alguna á loe oposi­
tores cuando estos actúen. Sólo el presidente podrá indiu.ir, 
si fuere necesario, el tiempo que vaya invertido en las con­
testaciones.

6.® Diariamente se expondrá al público una lista con ios 
nombres de los actuantes aprobados en este primer ejerci­
cio y la puntuación que hayan obtenido, cuya lista será 
autorizáda por el secretario del Tribunal, con el visto bneco 
del sefior presidente,

Art. 7.° La práctica del segundo ejercicio ee ajustará á 
las reglas signientes:

£t Tribunal dividirá á los opositores en grupos de cinco, 
por el orden correlativo de número que les haya correspon­
dido en el sorteo celebrado al empezar las oposiciones.

Anunciado con veinticuatro horas de anticipación el día 
y hora en que haya de empezar este segundo ejercicio, se 
presentarán ios cinco opositores del grupo á que correspoii- 
da actuar, en el Instituto de Alfonso XIII.

La ausencia á este acto, sea cual fuere el motivo que la 
produzca, determinará la exclusión del opositor que no 
asista, de conformidad con lo que previene el art. 4.9.

Constituido el Tribunal, ee procederá á colocar eu el 
bombo tantas bolas numeradas cuantos sean los problemas 
preparados al efecto, con la necesaria anticipación, por el 
mismo Tribunal; ese número no será en ningún caeo menor 
de cinco y los problemas se referirán á prácticas de micr<'B- 
copio aplicada á la higiene, ó á la resolución de casos de 
Parasitología ó de Bacteriología, bien definidos y elegidos 
entre los relacionados con la investigación del organismo 
característico de una afección endémica ó epidémica: en un 
cultivo; en una secreción ó excreción; en una agua; en un 
producto alimenticio; en una Bubstancia, proceda de ropa ó 
género comercial de ios en que babitualmente puede hallar- 
ee el microorganismo,

Por uno de los opositores, designado en el acto por sus 
compafieros, se extraerá del bombo una de las bolas nume­
radas que en él se colocaron, y el número quft ceta bola 
tenga representará el problema que ha de entrc- ŝ.Kaq í  Hu

el núi 
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opositores para au resolución, problema que será el mismo 
para todos.

Terminado el sorteo, y  una vez conocido su resultado, 
ge eutregará á cada opositor la primera materia, sobre laque 
habrá de efectuar sus trabajos, indicándole el local en que 
ba de ejecutar éstos, y en el cual se le suministrarán todos 
los medios, Aparatos y productos que necesite, por el jefe 
del mismo, bajo la vigilancia de dos individuos del Tribunal’ 
designados al efecto para cada grupo de opositores.

El actuante podrá consultar cuantos libros, apuntes y 
datos necesite, ya procedan de la Biblioteca del establecí* 
miento, ya aean de su propiedad particular; dispondrá para 
operar, de las mismas boras que oficialmente tenga como 
laborables el mencionado establecimiento; y fuera de esas 
bnras quedará en libertad de hacer su vida habitual, no 
podiendo en ningún caso sacar del local ninguna porción 
de la primera materia que recibió para sus trabajos, ni nin­
gún producto, cultivo, preparación, etc., procedente de esos 
mismos trabajos.

El Tribunal fijará el plazo máximo que considere nece- 
Bario para la completa resolución del problema, haciéndolo 
saber á los opositorea al dar principio á sus investigaciones.

Cada opositor consignará en una nota, que redactará al 
efecto, las investigacioues efectuadas, la marcha seguida y 
el resultado final obtenido, con cuantas consideraciones 
estime procedentes sobre la matera. Terminado definitiva- 
meite su trabajo, fechará y firmará dicha nota que entre­
gará, bajo sobre cerrado, firmado y  rubricado, consignando 
el número de orden con el qne haya actuado, al individuo 
del Tribunal que en aquel momento se encuentre en el local, 
nolendo á ella, si así lo juzga conveniente, las preparacio­
nes’ , dibujoB y demáa comprobantes que estime necesarios 
para facilitar el juicio de aquél. £1 referido individuo del 
Tribunal consignará en el mismo sobre, y  bajo su firma, la 
bor» y fecha en que se le entregue este documento y  reco­
gerá el sobraute, ai le hubiere, de la primera materia que 
CDuetituyó el problema.

üua vez ultimadas por los ciuco opositores de cada grupo 
sue investigaciones, el Tribunal sefialará día y bora para la 
lectora pública de las notas por aquellos redactadas, proce­
diendo eu el momento de terminar esa lectura, que ae veri­
ficará por loa mismos opositores y  por el orden con que 
vayan actuando, á publicar por el aefior secretario la natu­
raleza y  clase del problema encomendado.

La calificación de este ejercicio se bará en la misma for­
ma que queda establecida para el primero.

-\rt. 8.° El tercer ejercicio se practicará del siguiente 
modo:

Primero. Los opositores aprobados en los dos ejercicios 
anteriores actuarán por grupos de cinco, como máximum, 
y cada grupo estará constituido por loa opositores que de­
signará el Tribuoal, en sesión pública y  siguiendo rigurosa­
mente el orden de sorteo celebrado para la práctica del 
primer ejercicio.

Segundo, El Tribunal anunciará, con veinticuatro horas 
deaniicipaciÓD,el día y la bora en que haya de actuar cada 
grupo.

Tercero. Constituido el Tribunal, colocará en un bombo, 
á presencia de loa opositares, tantas bolas numeradas como 
expedientes hayan de ser objeto de este tercer ejercicio, los 
caalea aeráo también previamente numerados por el Tribu­
nal. Cada grupo deapacliará un solo expediente.

Coarto. El expediente deberá quedar ultimado p»or loa 
'-positores á quienes corresponda por sorteo, en nn período 
de tiempo que no exceda de ocho horae.

Quinto. Ji los opositores se lee facilitarán loe libros que

consideren necesarios para consultar ia legislación qne crean 
aplicable al caso cuya resolución han de proponer. Para la 
práctica de este ejercicio podrán también los opositores 
llevar libros de legislación; pero éstos serán examinados 
previamente por ios jueces ó vocales del Tribunal á que ae 
refiere el párrafo siguiente.

Sexto. Durante este ejercicio, dos de los jueces del 
Tribunal permanecerán en el local que ocupen tos oposi 
torea.

Séptimo. Terminado este ejercicio, cada opositor fir­
mará su trabajo, y, en sobrecerrado, firm .doy rubricado, y 
sefialado con el número que al firmante haya correspondido 
eu el sorteo, lo entregará al Tribunal. Al siguiente día, y por 
el orden qne corresponda, leerá cada opositor su trabajo,

Art. 9.0 El mismo día que terminen los ejercicios, el 
Tríbaual deliberará y elevará á la Inspección general de 
Sanidad iuterior todo lo actuado y la propuesta de loe opo­
sitores aprobados, por riguroso orden de calificación, para 
el desempeño de las plazas vacantes, limitándose á incluir 
en la propuesta el número preciso y necesario pura cubrir 
las anunciadas en la convocatoria.

La InapecciÓD general 'de Sanidad interior remitirá al 
Real Consejo de Sanidad todo el expediente de laa oposicic- 
nes verificadas, para que informe «obre la legalidad de 
las mismas.

Art. 10. Una vez informado por el Real Consejo de 
Sanidad el expediente de estas oposiciones, será elevado 
al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, para que ee sirva 
aprobarlo y nombrar á ios propuestos.

Madrid 29 de Abril de 1909. Aprobado por S. M — 
Curva,

Programa de preguntas para el primer ejercicio.
Grupo primero.—Sigiene generaly tepeciai,

1. a Atmósfera— Composición química. — Cuerpos en 
enspen^íÓD en el aire atmosférico.—Su naturaleza.

2. a Variaciones en la composición qnímica de) aire. -  
Sus causas.—Su importancia higiénica.

3. a Variaciones en la naturaleza y proporción de I >s ele 
mentOB organizados en la atmósfera. —Cansa.—Estadio de 
tenido.

4. a Medio da recoger y caracterizar los element''a orga
nizados de la atmósfera.— Procedimientos más sem-iltos.— 
Exposición y critica. *
' 6.* Variaciones que en las condiciones higiénicas de la 

atmósfera introducen su estado higrométrico y  eléctrico y la 
temperatura.— Examen detenido.

6. a Variaciones que en las condiciones hípéuicae d.-la 
atmósfera introducen la presión y la dirección y ia veloádad 
de los vientos.—Exposición detallada.

7. a Terrenos.—Su constitución en general.—CondidooM 
que deben reunir.

8. a Saneamiento d é lo s  terrenos.—Sistemas empleados.
9. a Aguas naturales.— ClasificacioDes.— Aguas potablee. 

— Sus clases.—Condiciones que deben reunir.
10. Caracteres químicos de las aguas potables.—Esamea 

detenido..- Valor desde el punto de vista higiénico de rada 
uno.

11. Caracteres bacteriológicos de las aguas potables.— 
Microorganismos que deben contener.—Su importancia hi­
giénica.

12. Anólieie bacteriológico de las aguae potables.—Breva 
exposición de los procedimientos más empleados con eete 
objeto.

13. Abastecimiento de agua en las poblaciones.- Canti­
dad precisa.—Suplementos.— Captación, conducción, de^ú-
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sito y distribución de las aguas.--Condiciones que deben 
reunir estos servicios.

14. Purificación de las aguas potables.—Clasificación de 
los diversos procedimientos propuestos.— Purificación me­
cánica.—Exposición y critica.

15. Medios de purificación física de las aguas.—Exposi- 
ció I de las más importantes.—Critica.

10. Medios de purificación química de las aguas.—Divi­
sión.—Exposición de las más importantes.

17. Purificación bacteriana de las aguas residuarias de 
las poblaciones.-Su fundamento.— Exposición y critica.

18. Causas de contaminación de las agnae potables. — 
Exposición detallada.—Procedimientos para evidenciar nn 
accidente de esta ciase.

1.5. Medios de protección ntilizab’.es para evitar la con­
taminación de las aguas potables.—Su estudio.-Eficacia 
ospecml de cada uno.

20. Edificación: Condiciones que deben reunir los terre­
nos —Precauciones indispensables en los terrenos húmedos. 
—Medios de protección.

Sí. Condiciones que deben reunir los materiales de cons­
trucción, desde el punto de vista higiénico.—Permeabilidad 
ai aiuo.—’ Humectación.—Resistencia á las alteraciones de 
or'ge 1 parasitario.

22. Patios.—Dimensionee, según su destino. Pavimen­
tación.—Habitacionee ó departamentos que pueden recibir 
luz y veii ilación de los patios.

28. Cabicación mínima de las distintas habitaciones.— 
Ventilación é iluminación natural.— Condiciones.—Siete- 
mas empleados.

24. Ventilación artificial.—Sisteons conocidos.— Cuál 
es el preferible.

25. Calefacción artificial.—Procedimientos empleados.— 
Elección.

26. Ventilación y calefacción combinadas. - Procedi- 
mient js empleados.— Elección -V entajas é inconvenientes.

27. Iluminación artificia!.—Diversos sistemas emplea­
d o s —Elección.

28. Conducoiooes de aguas siicias en los edificios. -  
O'.tántas caualizaciones de descarga conviene establecer.— 
Enlace con las alcantarillas.—Materiales de coustrucciones 
más convenientes.

29 Vía pública; Cuestiones higiénicas que comprende.
_Orientación.—Ventajas é inconvenientes de las diversas
orientaciones.

30. Dirección, inclinación y anchura de las calles.—Es­
tudio detallado.

31. Pavimentación de la vía pública.—Condiciones ge­
nerales que debe reunir la superficie de ésta. Sistemas di* 
versos de pavimentado. — Veutajas é inoinveniontes.-Cuál 
es el preferible.

32. Precauc'ones necesarias para asegurar las incomu- 
nicacioues de la atmósfera de las alcantarillas con la de la 
vía pública en general, y con la de las habitaciones en par­
ticular.—Dotación de agua pira.los servicios públicos.— 
Riegos y limpieza de Us calles.—Reglamentación.

33. Separación y alejamiento de loe residuos de la vida 
or linaria de las poblacionei.—Sistemas empleados.—Re­
colección y transporte de las basuras. — Su aprovecha­
miento.

31. Destrucción de las basuras de las poblaciones.—Mó- 
to los empleados.—Ventajas é inconvenientes.

36. Lugares públicos de reunión.—Cuáles son éstos.— 
Condiciones higiénicas que deben reunir.

36. Ventilación, calefacción y alumbrado de los lugares 
públicos de reunión. -Servicios accesorios. — Exposición.

37. Lavaderos públicos.—Oondicionoa de instalación.— 
Reglamentación especial.

38. Baños públicos.—Necesidad de su existencia. -Con­
diciones generales de instalación.—Reglamentación y vigi. 
lancia.

89. Hospitales: Condiciones generales.—Diferentes ti 
poa—Ventajas é inconvenientes de cada uno.—Circunstan­
cias que deben tenerse presentes al hacer la elección.

40. Emplazamiento y orientación de los hospitales — 
Protección contra los vientos dominantes en la localidad. - 
Condiciones que debe reunir el terreno.

41. Comunicaciones éntrelos diversos edificios de que 
consta uu hospital y distan c'a que debe existir entre ellos. 
—Dotación de agua y evacuación de la excreta.

(Se oonaloiiá.)

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

ANUNCIOS DE PENSIÓN
Doña Francijca Ugalde y Larrañaga, viuda de D. Juan 

Martín Alberdi, solicita pensión de viudedad.
Lo qüa so publica para conocimiento de la Sociedad y i  

los efectos del Reglamento.
Madrid 6 de Abril de 1909. — El secretario gsnersl, 

Marín. _ 1

Doña Teodosia y  doña Aniana Artero y Groa, huérfa ms 
de doña Juana Gros, solicitan pensión de orfandad.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
loa efectos del Reglamento.

Madrid 20 de Abril de 1909. —El secretario general, 
Marín. 1

Se pone en conocimiento de los señores socios, que la 
Junta general de distrito se reúne el domingo 18 del co­
rriente, á las cuatro de la tarde, en el local del Montepío 
(Mayor 1, 2.*), para proceder ó la renovación reglamentaria 
de señores apoderados y discueión y despacho de tos aauD- 
tos puestos en la ordeu del día.

Se ruega la puntual y precisa asistencia.
Madrid 5 de Mayo de 1999. — El secretario genctnl,

F . Marín y  Sancho. 2

S o c ie d a d e s  científicas.

ATENEO MEDICO-FARMACEUTICO MUNICIPAL

Sesiós del 4 DE Febbebo d e  1009

El Sr. González Campo expneo su comunicación sotire 
el tratamiento de las gatlrorragias, definiendo éstas, dicien­
do que es la salida de sangre de los vasos del estóras:;r>, 
bien en forma de hemstemesie ó de melena.

Esta sangre puede revelarse ó no al exterior, y de aqol 
su clasificación en oatenaibles ó latentes', las hemorragiai os­
tensibles se traducen por salida de sangre, siempre que éeta 
proceda del estómago, porque se citan casos de epistaxis 
que producen melenas, asi como las procedentes de las en­
cías ú otros tramos del aparato digestivo; pnes sabido es 
que las várices osqfúgicas producen hematemésis.

Hace después el diagnóstico diferencial con las hemnte- 
pesis y con las deposiciones negruzcas, producidas por Is 
ingestión de sales de hierro ó de bismuto.

Con relación á las hemorragias latentes, manifiesta que 
se presentan de ordinario por el intestino, y  que la única
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manera de hacer el diagnóstico preciso es por medio de la 
reacción Webur, reacción que tiene mucha importancia por­
que ee la que indica el cambio de la alimentación en loe ca- 
goB de álceia gástrica.

Expone después los slntomaB generales y locales ó que 
dan lugar ambas variedades, y estudia las caneas qne las 
pro lucen, siendo las principales la úlcera y el cáncer gás­
trico ó duodenal, pudiéndolas producir las várices esofági­
cas, cirrosis del hígado, procesos ulcerativos, enfermedades 
infecoíofla?, etc.

Manifiesta á continnación qne el pronóstico es benigno, 
no habiendo visto el exponente ningún caso de muerte por 
I sta causa, y que todas las estadísticas dan una cnrabilidad 
de 04 por 100.

Con relación al tratamiento, expone que hay necesidad 
de dividirlo en doe grupos, según sea abundante ó ligera; 
en el primero es indispensable que el estómago no tenga 
movimiento alguno, porque si esto no pasa, no hay posibili­
dad de la formación del coágulo, para lo  cual es indispen- 
«able no tomar-por vía bucal ni alimento ni medicamento 
alguno durante las treinta y seis ó cuarenta y ocho horas 
primeras, colocar al enfermo en decúbito sapino con vejiga 
de hielo en la región epigástrica, enemas de suero sbIído 
calientes de 48 á 60 grados, inyecciones subcntáneas de 
suero fisiológico ó suero gelatinogo, asi como de ergolina, 
morfina, adrenalina, etc.

En las hemorragias ligeras debe emplearse el cloruro 
de calcio, y á ser posible, emplear otra vía qne no sea la ba­
cal, eiendo muy útiles en estos cssos los opiáceos.

Con relación al tratamiento qnirii gico, manifiesta que 
no existe, puesto que las eatadlaticas dan nna mortandad de 
nn TO por 100, siendo casi imposible averiguar el panto He 
donde procede la hemorragia, debiendo tener en cuenta las 
malas condiciones en que llegan loa enfermos á la mesa de 
operaciones, con lo que se puede dedncir que el úoico tra- 
'amiento es el médico .lirigido de una manera racional.

Interviene en la discusión el lir. SÁiKZ de A ja , manifea- 
'ando que cree contraproducente las inyecciones de suero 
por aumentar la tenaióo sanguínea y ser, por lo tanto, co­
adyuvante de la hemorragia; que el cloruro de calcio debe 
emplearee porque aumenta la coagulabilidad de la sangre, 
y que ha visto obtener buenos resultados con la revulsión 
en la zona hepática.

Con relación á la intervención quirúrgica, cree no debe 
desecharse tan en absoluto, pues tiene grandes indicacio­
nes, y le que pasa es que ee recurre tarde á este medio te­
rapéutico, lo que da origen á la estadfsiica citada por el se­
ñor González Campo, relatando el caso de Tissier, en el que 
tnvo que abocar el yeyuoo á la piel para demostrar los re 
aullados beneficiosos que se pueden obtener con la inter­
vención quirúrgica.

El 8r. M ABrlsM oSoz tercia en la discusión, manifestan­
do no es’ar conforme con la definición expuesta por el co­
municante, relatando seis interesantes historias clínicas, 
en las que no se atrevió á emplear la dieta absolnta por no 
consentirlo la familia de los operados.

Pasadas las horas reglámentarias, se levantó la sesión.

R E A L  A C A D E M I A  DE  M E D IC IN A

I qne 
única

Sesión d>l 6 de Feibebo  de 190Q

El 8r. ISLEsiAB hizo un extracto del informe sobre el mo­
vimiento natural de la población de Espafia de 1003, re­
cientemente publicaao por el Instituto Geográfico y Esta 
dístico.

El académ'co corresponsal Sr. Botbi.la hizo la hi.-ítoria 
clínica de un enfermito, que so había tragado un pito que 
se alojó en el bronquio izquierdo, y  que fué extraído por 
broncoBCopia traumatoidal después de varias tentativas.

El Sr. Espina manifiesta que por indicación del Sr. Bo­
tella examinó á este enfermito, notando un ligero soplo en 
el punto correspondiente al lado donde se encontraba el 
pilo.

£1 Dr. R ibbbí expone que á fin de aportar las observa­
ciones personales, es por lo qne intérviene, y para pregun­
tar las indicaciones de esta intervención en los casos de 
cuerpos extraños, ya que cree que la traqueotomía no es 
tan benigna como ee pretende. Cabe el caso de un niño de 
anos ocho años, que hace seis cursos fué llevado á la clíni­
ca del Dr. Gimeno, por haberse tragado un hueso do aceitu­
na, pero por no tener sí' toma alguno no le iiitorvino; y el 
Dr. Gimeno, que le auscultó, notó la no entrada del aire en 
el pulmón izquierdo; presentado un acceso de sofocación, 
practicó la traqueotomía y salió el hueso de aceituna.

£1 Sr. Dbubef expone qne el caso presentado por el se­
ñor Botella es interesante, porque demuestra que no deben 
abandonarse loa métodos clásicos de exploración, porque la 
radiografía no puede dar de ei todo lo que se pretende; si 
bien en la actualidad cun la radiografía instantánea se ha 
llegado á fotografiar el pericardio.

£1 Dr. Hebnándbz Beiz cree que diagnosticado el cuer­
po extraño, debe intentarse extraerle, citando un caso de ab- 
ceso pulmonar consecutivo á la penetración de un hneso de 
albaricoqne en los bronquios.

£1 Dr. Bocblla en la rectificación expone la necesidad 
de la extracción pronta de loe cuerpos extraños, á fin de evi­
tar accesos de asfixia que produzcan la muerte.

Db. WOTAN

G a c e ta  Ue la  sa lud  púb lica .

E stado sa n ita rio  de M adrid.
'Altura barométrica máxima, 711,40; mínima, '’ 00,49¡ tem­

peratura máxima, 27<,4: mínima, 30,4; vientos dominantes, 
NE , SE. y S.

La enfermería de Madrid presenta el mismo carácter 
qne las aemaoaa anteriores, observándose un descenso len­
to en las infecciones tíficas y tifoideas. Han disminuido 
también el sa-ampión y la escarlatina y continúan en núme­
ro crecido las enfermedades del aparato reepíratono, obecr- 
vándoee ton frecuencia las bronco-neumoiiías gripales de 
terminación funesta. Los enfermos tubercnlosos yh 'sdete- 
blanJeciiuiento cerebro-espinai cansan mortalidad crecida. 
En general las defunciones son en número menor i  las de 
iguales aemansB del mee de Abril.

£ d los niños aumenta la coqnelnche; la virnela tampoco 
decrece.

C r ó n i c a s

Eso son premios.—Ia  Academia Nacional de Medicina 
de México, en vista de la ineficacia del primer concorM 
abierto sobre el tifus exantemátíco, abre otro nnevo bejo 
las bases siguientes:

I. 8e premiará con teinfe tnil pesos á qnien ó 
descubran el agente específico del litns exaulaniAüctv^

II. Se premiará con veinte mil pesos á quien 6 a qaw*««s 
descubran el suero curativo del tifus exantemático, O al «.ü*- 
do cómo hace su transmisión esta enfermedad.

III. En caso de resolución délas doecueadoae* para5j»« 
que se ha señali.do el segumlo de loe premme esprcoari. a, 
se eoneultorá al enpremo Gobierno reepectu d« la# re c i^  
peusas que puedan merecer él ó los qae las hub.ers*r«'>*e'.-'-\
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IV. Se reportiráun premio de diez mil peioi eolre las 
personas que más etica^nnente hubieren ayudado en sus 
trabajos & los autores de loa descubrimientos citados.

V. Los trabajos deberán ser presentados en la Acade­
mia Nacional de Medicina, dentro del plazo de dos aflos, 
conta lis  le^de la lecha de esta convocatoria.

VI. Una comisión compuesta de cinco miembros propie- 
taries y de dos sapientes, nombrados por la Academia en 
escrutinio secreto, si cerrarse el concnrso juzgará los tra­
bajos presentados y someterá su dictamen á la apr.>ba 
ción de la Academia, que será en definitiva 'a que decida 
quién ó quiénes son los acreedores á loS premios sefialados.

VIL Cualquiera persona, sea cual fueresu nacionalidad, 
poete tomar parte en este concurso.

Residencia del farmacéntioo en ejercióle.—Por Beal orden 
de 14 de Abril se ha dispuesto que se desestime una ins­
tancia de D. Ramón Cala, farmacéutico de Cuevas de Vera, 
en solicitud de que se afirme su derecho á ausentarse de )a 
localidad, siempre que no salga de su ju-isdicclóu y las au 
sene as duren menos de un mes, y que se entienda que las 
prescripciones del art. 10 de las Ordenanzas do Farmacia 
b \n de aplicarse en inmediata relación con las del 8 no per­
mitiéndose por los gobernadores, dentro de las facultades 
que les concede el art. 73 de las mismas, más que las ausen 
cías excepcionales y justificadas que puedan consentirse, sin 
dafio del servicio ni del deber de residencia en el estableci­
miento, que es la regla general consignada en las dichas Or- 
dmanzas.

Depósito de esencias-—Por Real orden de 12 de Abril 
dictada por el Ministerio de Hacienda, se autoriza á don 
Sixto Quiniana y Tuset para que, como representante de 
la fábrica Heíne y Compafila, de Leipzig, instale en Barce­
lona nn depósito de las esencias elaboradas por la misma, 
y propias para la fabricación de aguardientes compuestos y 
licores, cuyo depósito deberá funcionar en la forma dispiies- 
'a  por la Real orden de 31 de Enero último, para el conce­
dido á la casa Scbmmal y OoTipaflía, do esta Corte, y se so­
meterá al régimen de intervención, designándose el funcio­
nario que haya de ejercerla por el inspector jefe de la renta 
de alcohol en Barcelona.
- Tribunal de oposiciones —Han sido propuestos por el 
Ministerio de Fomento para vocales del Tribanal que ba de 
juzgar las oposiciones á las plazas ds inspectores de Hi­
giene pecuaria, D. Dalmscio García Izcara, académico de la 
Iteal de Medicina é inspector jefe del .servicio de Higiene 
pecuaria; D. Juan de Dios González Pizarro, catedrático de 
la Escuela de Veterinaria de Córdoba, y D. Joan Castfo V a­
lero, catedrático y secretario de la de Madrid.

Nueva junta.—En la Junta verificada en Marzo próximo 
pasado por la Sociedad Hidrológica Espafiola, fué elegida 
para el bienio de 1909-1910 la siguiente Junta directiva:

Pre$idente.—Ezemo, Sr. D. Marcial Taboada.

VictpretideKie l .° —limo. Sr. D. Manuel Maozaneque.
Idem 2  ®—Exemo. Sr. D, Benito AvSlés.
Secretario generil. —Sr. D. Arturo Pérez Fábregas.
Tesorero y Bibliotecario.— Exemo. Sr. D. Leopoldo Mar­

tínez Reguera.
Presidente de la Comisión de Honor y  B^resentación.— 

Exemo, Sr, D. Amallo Gimeno.
Idem de Publicaciones.—Sr. D. Enrique Doz.
Idem de Ssfadísftca,—limo. Sr. D. Hermógenes Valentín,
Médicos habilitados de baños.—Han sido nombrados los 

médicos de baños habilitados signientes para desempofíar 
las Direcciones balnearias que se mencionan á continuación:

D Juan Company, de Alhema de Almería; D. Antonio 
Álvarez Cientuegos, de Alhama de Granada Nuevo; D. Se­
gundo Olea, de Fuente Amargosa; D. Emilio de Brido, de 
Graena; D. Isidoro Rodríguez, deOucho; D. Mariano Mase­
ru, de Peñas Blancas; D. Enrique SalvA, de Fuente Podrida; 
D. Satnrnino Mozota, de Belascoain; D. Francisco Vives 
Miralles, de Benimarful!; D. José María Mascaré, de Vails 
de Ribas; D José Méndez Jiménez, de Viilabarta; D. Pablo 
Ifiiguez, de Elejabeitia; D. Ramón Vila, de Biissot; D. Fran 
cisco Maraver, de San Telmo, y D. Pedro Tena, de Sierra 
Albamilla.

Obituario.—Con sentimiento participamos á nueehos 
lectores la defunción de D. José Rule Fuga (de Cadiar), 
mny estimado y antiguo suscriptor nnestro, cuya muerte 
ba sido muy lamentada en toda la comarca por lae gran 
des simpatías de que siempre disfrutó en ella; y la de don 
Efnilio Hermida y Alvares, iluetrado médico mayor de Sa­
nidad militar, retirado, ocurrida en esta corte, y tambiéo 
suscriptor nuestro muy querido.

Igualmente ha fallecido en Madrid, á consecuencia del 
tifas exantemático contraído en el Hospital de San Juan 
de Dios, el joven é ilustrado médico de las Beneficencias 
provincial y municipal Dr. D. Félix Moreno Entrena.

Reciban las familias de todos nuestro más sentido pé­
same.

Proyecto de hospital.—El ilustrado arquitecto D. Ramón 
Casas Massó acaba de publicar, con el titulo de Estudios 
hos2>italarios y  Memoria descriptiva del proyecto de Hospital 
provincial de Albacete, una obra cuyo índice es el siguiente:

Carta-prólogo.—Del Exemo. Sr. D. Amelio Gimeno.
Preliminares.'Fundamentos de la publicación de este 

libro.
Capítulo 1.—Acuerdos, informes y comunicaciones ofi­

ciales.
Capitulo I [ .—Consideraciones generales.
Capítnlo III. -Reseñahistórica.
Capitulo IV .—Plan general, disposición, cabida y forinae 

de plantas.
Capitulo V.—Hospitales modelos; Hospital de Ependorff 

en Hamburgo.—Hospital Militar de Madrid.

BOLETIN OE TERILPEOTICñ R.'iClAí;Ti‘iiñ Organo Exclusivo en España de los estudios 
sobre el Radio y sus aplicaciones médicas.

TIRADA: 18.000 ejemplares.

■f..' tr-tCT-’'*-
.S -Ü M

¡I. ; KiWl

Se remite á todos los médicos que figuran 
en las Guías y Anuarios y á cuantos lo solici­
ten por carta ó postal.

Dirección en Madrid: Infantas, 19 y 21. 
Establecimiento de
Aguas Radio-nitrogenadas,

abierto todo el año; puesto á la disposición de 
la clase médica, á la que reiteradamente se ruega visite sus instalaciones para inspeccionarlas 
y enterarse de su funcionamiento, régimen y cuanto deseen conocer.
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Capitulo VI. Situación.
Capitulo V il.—Orientación.
Capítulo VIII —Superficie.
Capítulo IX . — Capacidad
Capitulo X .—Cubo de aire.
Capitulo X I.—Programa adoptado.
Capitulo X II.—Dietribución.
Capiculo X l l l .—ComuDicacionee cubiertas.
Capitulo XIV .—Estilo arquitectónico.
Capitulo X V .—Sistema de conatrucción: Consideracio­

nes generales.—Subsuelo y cimientos. —Muros, Suelos.— 
Armaduras.—Cubiertas.—Cielos rasos.— ravimentoe.— Re 
vestimientoa. Revoques.

Capitulo XV I.—Cálculos de resistencia: Cimienvos.— 
Muros de fachada, traviesas, paredes de cerca y pilares.— 
Entramados horizontales é inclinados de madera.—Colum­
nas de fundición.

Capitulo X V II.—Ventilación y calefacción: Considera­
ciones, opiniunes y estudio de la ventiUrión.—Diversos sis­
temas de calefacción.—Chimeneas y braseros.—Estufas.— 
OaloriferOB-estufas.—Caloríferos de aire caliente.—Calorlfe- 
roa de gas y de petróleo.—Circulación del agua caliente.— 
Circulación del vapor de agua. — Galefacdóu eléctrica.— 
Aplicación en nuestro proyecto.

Capitulo X V III.—Abastecimiento de agua potable: Ne 
cesidad del agua, análiais, clasificación, caracteres, proce- 
deucia, dotaciou y distribución.— Maneta de resolver el 
abastecim ento de aguas en nuestro proyecto.

Capitulo X IX . — Evacuación de inmundicias: Estudio 
general, sistemas de evacuación y origen de las inmondi* 
cias.—Retretes.—Urinarios.—Fregaderos y cocinas.—Ver­
tederos y lavabos - Safios.—Lavaderos y aguas de lluvia.— 
Basuras.—Canalización.—Colectores de inmundicias.—Al­
cantarillado.—Modernos procedimientos de saneamiento.— 
Plan de evacuación de inmandicias en nuestro proyecto.

Capitulo XX.'—Alambrado: Clasificación del alumbra­
do.—Alumbrado uatural.— Alumbrado artificial.—Alumbra­
do propuesto en nueetro proyecto.

Capitulo X X I -Régimen higiénico de limpieza y  des­
infección: Cansas de infección y medios para combatirla.— 
Disposiciones sanitarias vigentes.

Capítulo XX>I. -Edificaciones provisionales: Necesidad 
de estas construcciones.— Tipos diversos.— Modelo pro­
puesto.

Capitulo X X III. —Aspecto económico.
Capitulo X X IV .—Conclusión.
Esta obra forma un volumen de 43 L págiuas, sin incluir 

el prólogo, tamafio 4 tirada en papel satinado superior, y 
contiene un piano litografiado á tres tintas. Se vende á 10 
pesetas ejemplar en las principales librerías.

Premios.—La Seal Academia de Medicina de Murcia ha 
abierto un concurso sobre los siguientea temas:

1. ° Cromo y  Fototerapias: sus iudicacionea y contrain­
dicaciones.

2. '’  Estadio estadístico, clíuico y terapéutico de la pús­
tula maligna de la provincia de Murcia.

Se adjudicará un premio y un accésit á cada uno de los 
temas.

El premio será una medalla de oro, diploma especial y 
el título de académico corresponsal, ei no lo fuese el agra­
ciado.

El accésit consistirá en diploma especial y el título de 
académico corresponsal, en iguales condiciones que el an- 
tarior.

Cobre catalítico.—Ha obtenido M. Bougault, reduciendo 
el sulfato de cobre por el hipofosflto sódico, cobre dotado 
de una notable actividad caialíiica Este cobre, calentado 
en bafiomaria hirviendo con una solución acuosa de hipo, 
fjsfito sódico, oxida esta sal despremliendo hidrógeno. 
La cantidad de gas desalojado, operando con cantidad ili* 
mitadade hipofosfito, puede ser muy grande en relación 
con la cantidad de cobre puesta en juego. M Bougault ha 
obtenido con una molécula Cu, más de 3S moléculas de H* 
sin agotar totalmente la actividad del metal.

J A R A B E
DE FOSFATO DE CAL 

GELATINOSO B U S T O
Recomendado en los casos de emi>obrec¡miento orgá 

nico cnando precise un tratamiento mineralízador. E« 
preparación de sabor muy agradable, p e a e c ió n  n e u  
!tpa y compatible con el régimen lácteo. Contiene ei fos­
fato eo estado de magma y extremadamente dividido.In- 
dispensable en las

ENFERMEDADES DE LA INFANCIA

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l I o ^ r o - f o m f A t o  ú m  c a l  c o n  C R E 0 8 0 T A L

Preparación la mas racional para enrar la tnberculoai» 
oronqnitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, nenrastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, carlee, raquitismo, esorofolismo, etc. F ra se e , 9 ,S O  
pesetas. Farmacia del Dr Ber>eHicto. Pao Bernardo 4! 
Madrid.

OZENINA; Medicamento empleado con! 
éxito en el tratamiento j  en -1 
ración de la ozena (fetides I 
del aliento). •

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso-faríngea y restablece su 
funcionalidad.
Oi u n ta  in las Farmacias, y en si Dspisito ds les 8rss. P ins Martlm, 

Vslasco II OomnalUa, Alcalá, 7.

YIDART
n i  presente número acompasa un folleto, cuya lectnra re- 
• •  eomendamos, da los product os de la casa Fed*® Bayer, 
de Barcelona.

uran
)lioi*

1.

ADOPTADO en el Primerd i s p e n s a r i o
Antituberculoso de
B A R C E LO N A

Cv^v'JÍ^INALTERABLE
i  Ensayado con gran éxito en todos loa Dispen-

^  sarioa Antituberculoaoa, Sanatorioa, Hospitales y 
CUnicaa particulares de España, Portugal y América, en 

el tratamiento de laT U B E R C U L O S I S
^ n e 3 a a . l a ,  ^ e * a . r a s t e m . i a ,  S r o 3 a . q . V L l . t i B  c x ó a i -  

o a ,  . A - l T o T i i n i r L - a r i a ,  O c a a v a l e c e n o i a e  d i f í c i l e s ,  
e t c . ,  e t c . ,  y  e s t a d o s  c o a a .s T a a a .tÍT ro e  e n  g - e n e r a l .  

lot ttnores médicos Que detesn ensajiar el Histógeno, tinanse pedir una muestra;  se les remitirá libre de lodo gasto 
S e  «e n d e  en  to d a e  la e  fa r m a o fa s  de Eepañar P ortu gal y A m é ric a .

U a d r id .— Im p re n ta  de E o r iq n e  T e o d o ro , G lo r ie t a  d e  S a n ta  U a r ia  de  l a  Cabe za , n ú m . 1 .— T e lé fo n o  563.
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VACANTES
y  los 

Pinar
La de veterinario de la La Gallega 

dos pueblos agrupados intnedlatos, Rabanera de 
y  Pinilla de los Barruecos, que lo están en legal forma, 
con el haber anual de 90 pesetas, satisfechas por aBos 
vencí los y de sus presupuestos municipales respeetivos, 
o lya agrupación se constituye segiin Jo tiene ordenado 
el señor gobernador civil de esta provincia. Solicitudes 
hasta el ¿7 do Mayo al alcalde D. Román Crespo.

—Hallándose vacante la plaza de médico titular de 
Bstall-nclis (Bileares), por renuncia del que la desempe- 
«rtfaa, D. Adolfo Sagristá Llompart, con el haber anual de 
l.OOü pesetas, con la obligación de visitar eeis familias 
pobres, teniendo derecho á las igualas de todos los veci­
nos de esta población, lo que se hace público para cono 
ciiniénto de los que quieran ejercer dicho cargo presen­
ten sus solicitudes documentadas durante el plazo de 
treinta días á contar desde la inserción de este anuncio 
en el B M tin  oficial de la provincia (i,o de Mayo) y  term i­
nado el dicho plazo ninguna será atendida. Estallenchs 
‘2d de Abril de 1909 .-B ! alcalde presidente, Bartolomé 
JuHd —P. A. del A .—Bernardo Coll, secretario.

• —La de médico titular de Cádiar (Granada), habitan­
tes 3 160 por defunción del que la desempañaba, se anun­
cia su provisión por coacurso por el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente á la inserción del presente en 
el Boletín oficial (29 A b.il) durante el cual deberán presen­
tarse las solicitudes aspirando á dicha plaza, á las que 
deberán acompañar la cédula personal y el documento 
que acredite pertener al Cuerpo de módicos titulares, sin 
periuicio do cualesquiera otros que quieran acompañar 
para acreditar méritos ó servicios. La dotación de dicha

plaz-i es de 1.000 pesetas anuales, cou obligación de asís 
tir A las familias pobres, que actualmente no exceden do 
100. Dicha titulares independiente del igualado de las fa­
milias pudientes que podrá ascender á 2.500. Y  para co­
nocimiento de los aspirantes, se fija el presente en Cá­
diar á 19 de Abril de 1909.—Él alcalde, Francisco Bayn,

—La de farmacéutico de Cádiar (Granada), habitan­
tes S.150, por no iiaberse presentado eu el concurso ante­
riormente celebradojaspirantes que reunieran las condi­
ciones legales, se anuncia nuevamente á concurso en 
pr-ovísión por térmíao de treinta días, contados desdi- la 
inserción del presente en el Bohtin oficial (23 Abril). 
sueldo consignado á dicha titular, es de 447 pesetas 00 
céutimns. Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
acompañadas de la cédula personal y documento que 
acredite pertenecer al Cuerpo de titulares. Lo que se 
hace público por el presente para conocimiento de quien 
le interese. Cádiar 19 de Abril de 1909. —El alcalde, Fran­
cisco B tyo  ________________________________________

AGUAS DE GESTONA
Termaies, clorurado-sódicas, sulfatadas, variedad 

ntlnicas. De gran radioactividad.
Indicadas con éxito maravilloso en las enjermedmies 

del estám agO f h íg ad o , in te stin o s  y piñAn.
Desaparecen los estreñimientos.

• De vsnta á 1 ,25  p e s e ta s  botella cu farmacias y dro­
guerías. Depósito central en Madrid, Plaza del Angel, lí, 
principal, Pedidos directos de aguas y ciatos de hospedería, 
al administrador del Balneario en Cestona (Guipúzcoa).

ERGOTINA 
BONJEAN

^eiaila it  §ta U ¡a iaeitiai i t  gatmacia it  ̂ atlsG E A J£ A S « S 0L U C I01T
CONTRA _ _

los ESPU TOS dB S A NG RE  y
, H E M O R R A G I A S
■* de todo gen ero .

E p i le p s ia ! I !

GRAJEAS GEUNEAU
Es con la mayor 

franqueza, con la más
grande lealtad que~sin tenerla 
pretensión de curar á todos los
epilépticos recomendamos l a s _______________
lasque durante treinta años han dado a su amor grandes satisfacciones, 
le  han valido agradecimientos é  inalterable amistad, de muchos 
enferm os;  G ra je a s  q u e  s ie m p r e  e n  lo s  c a s o s  o rd in a r io s  
l le v a n  c o n  e lla s  la  p o s ib i l id a d  d e  tr iu n fo  ó  a l  m e n o s  la  
c e r te z a  de u n a  m e jo r ía  e n  lo s  c a s o s  d if íc ile s .

ü . mOUSNIER, SC B A U Z, Seine (France) y ea toéulti Ftnaiciir_____

^ ' ' célebre depurativo vebetal' ^ ^
p r e s c r ito  p o r  los M é d ico s  en lo s  ca so s  de

-  e n f e r m e d a d e s  DE LA P IE L  -
V ic io s  de la  Sangre , H erpes, Acné ,

S  -o
;8-iS s -n,

Q •-
. - s a  -o 8-s
ssJI s e a

.B uS.2
M 2íls

I& 2  l l s S v
¿ .£ S c

I  -S  ̂»-í 8 a
g  E B v  o T  •»

9-B
2 IB K .1 Ü ®l

E SI

V O-J ov
s-ci-«
u b a-s < 0--J 2

d e  o r in a e , e s p u te s , lecheai
minerales, aguas, etc.
LaboreisrlQ del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r r e t a s , 1 4 , M adridi

b ’ u u d a d o  e n  1 8 6  6 -

v«e </e
^ “ í'e/leu, París ,  en

í»-

CLPRHIÜRa TÜ útOilDAlllA f  HEXTOl-
L ai propi«UaU,i t,rap4iitjflag d t  Mioi 

,'ut la i h ti* «BtiMi
'odsf la , af«««lnnM di la  garganta. 
'aRMAClÁ DB BORRBLL ERRUANUS 

M A D R IO  1  aARCSLOHB
rUEBTA l)BLS3L, 5 T ABaMC. M
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Año 56  .\Em. 2 8Ü1 Adiniuiatración; Magdaion.i, atj. 8 DB M ayo  p b  1909 —

£ L  S IG L O  M E D IC O
Se pabliot 

todos ios domingos.

BOLETIN DE MEDICINA, BACETA MEDICA
&BNI0 MÉDIOO.QDIR0R6JCO

f
L A  O O R R . B 1 S P O N D H N O I A  M  2) D  I  O  A

FunOxIa .por O. J u u  O aom  t  Okariior.

Pabilos BBS BIbllsteoal 
sBBsaente eosMmiosJ

Pariódico de HedlciDa, Clragía y fanDacI?. consagrado á !<b  iaieresea acrajes, clenüíícrs y proíesíonales de lai clisas aáltcas
F O M D A D O B B e

SEÑORES OELBRAS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
P rK iH  do outorlpoló» do H  SIBIO 

■ tdrid: 3 pesetao trim eo ire . 
PmiflBOlaf: 4 peseUo tnm eotre.

8  s em e it ie , 7  IS  e l año. 
tt lra n jo re  y U ltram ar: 20 peaelao

P B O P I B T A B I O S

I. Bi«n tirnl —  IL Ctrlii Itríi Cirtui. —  g. iniii Pinti,
D I B B O T O B  O E B B H T B

D . R A M O N  8 E R R E T

I do I clon di lo BiSLIOTECA 
Haeo pandeo rebajao an laa 

obrap gao pnbUea A loo loaaripto- 
raa do El Sigla Médioo.

Eliminador Fisiológico ¿d ácido úrico

SOLUROL
(ÁCIDO 7IMÍHIC0 PURO)

a B¡ áciáo Hmlnico n  { (  eliminador Jlstoligteo det ietdo 
* liriro, ¿'u auornc/a en los gotosos determina ta retención 

l!lü ci de toe uraíoa y su dei-ósilu en 'os tejidos n

El 8 0 L U R 0 U  C ocido lim í/ticiiy a. n r e.M|i|c-a‘ iu en 
todos los casos en que el ácido Ú1 Í. .0  liáiluse e.i cantidad 
superior á la norm al, y. especialm ente, en las diversas 
m anitestaciooes del a r tr iu s m o .

En Ib O ota  a ^ a d a , el S O Z jU H O I ,  dism inuyo la Icten* 
sidad de las crisis y  las espacia cada vez mSs,

En la O o la  oróolOa,ÍBSI>ltiaola.lOS C dltcoa  n e rr itle o i, 
el B e a m a tlo m o  d e fo rm a n te  y  en la D lA teats ¿ r i c a  en 
general, el S O Z .U H O Z ,.  al asegurar una elim inación 

' com pleta del ácido úrico bace desaparecer los síntom as 
causados p or  la uricemia.

El S O L U R O L  se adm inistra ba jo  la torm a da C o m p r i ­
m i d o s  dosados á 0 * ''2 5 ,
D O S I S  M S O I A iO o r  lS d «  SO LU RO L t i d b . a sea sC O M PR IIO O O S .

El S O L U R O L  n o  f a t ig a  e l e s tó m a g o . ' '  
L tB O B A T O H IO S  CLIW. -  P. C O M A R  ó t F IL S  ü  O ". R M t B .

,  Ui ,
Pineiu 4» eetH» li>

P í l d o r a s____  DiL. »o<rros _

B ü H A U T '
o o t J t u b e a o e n  p u r g a r s e ,  coaado/ol 
necdfítdfl. J V o  t e a e a  e !  a s c o  n i  «il 
ca usanc/o, p o r q  u e , c o ¿  t r a  I ' i q a e  s u -1 
ccoacoii J o s  d e m a s  p u r g a n t e s ,  estel 
no obra b i e n  s i n o  c u a n d o  s e  t o m a a  
c o a b u ^ n o s a U m e n  o s  y b e b i b a s í o r f  
ti ( ¡ c a n  t e s ,  c u a t e !  v i n o ,  eJ  c a f é ,  e l  t e l  
C a d a  c u a l  e s c - i o e ,  p a r a  p u r g a r s e , ¡ a i  
o o r a  y  ¡ a c o m i d a  q u e m a s  J e  c o n v j e ^ l  
o e n ,  s e g ú n  s u s  o c u p a c i o n e s . C o m o i  
s i  c a u s a n c i o q u e  /o purga ocsíional 
'7«oía coiup/eíamonte a n u l a d o f  
‘ p̂or e l  e f e c t o  d e  Ja  b u e n a  a íi-/  

mertacioo ampian da, uno aay 
‘^ecide í á c U m e n t e á  v o l v e r é ^  

empanar cuna tos r e c e ^  
s e a  n e c e s a r i o .

lO LE R A N C IA  M EDICAM ENTOSA ASEG U RAD A

Esireñimíento
P i l d o r a s  de

ei f ija s  suave y más seguro
l a x a t i v o

q u e  n o  p r o d u c á
NI e O L I C O S

N Á U S E A S  
N I D I A R R E A

^fdo ó V o T

M ed ica ción  in testina l
Todas la s  Enfermedades

f i ió B U io s  F U M O U Z E
C O N  C U B IE R T A  D U P LEX

C/ufjflO*r9sjnosa
IN SO LU B LE 8  E N  E L  ESTÓ M AGO

Gi‘af(ualmi.‘nle soliihles en el Intestino,
PRINCIPALES eUOBULOS FUMOUZE 

An tlp ir io fi. BÜJda, Xoduro 4e Potas io  ó de 
fiodlO i P«Qc:eatíaa Purgativos. Pyrjm idon , 
Sa llcU sto  de Sosa. Secretígeoos Usxativos). 
T iro ld lo e , Teroosl« etc.

Vida urlnarl&B, Sífilis

CÁPSULAS R A O U I N
C O N  C U B IE R T A  Q L U TIN IZ A D A

Afirotidis por It AcBdeml. de Uodioina do Poríí 
IN SO LU B LE 8  E N  E L  ESTÓ M AGO

N i  O l o r ,  m  l i e i jü v lU o i i .

PRINCIPALES CÁPSULAS RAQUIN 
Copaibato de E o ia . B a lt t l IBám U le 

GopalblcoJ, Zodoro de Totaalo, P ro io lo d u r . 
d« B ld ra rg lr io , S a lo l-E áada lo , A lqaltr&D , 
Ic t io l, T rem eatlna , ato.

G L Ó B U L O S  F U M O U Z E
al

In d u ro  de  P o t a s io  (0 gr. 25)
Adm lD lstrado bajo la lo rn ia  de G l ó b o l e s  F u m o u z e ,  el l o d o r o  d a  F o t t t s l o  

•6 s iS N  T o L C A A o o  « JEM PR ic pop loB eo lsrm os. y  sa m uestra m u c h o  m A «  s r k .a z  
que Iss demás preparsciobes de l m ism o medicam aoto,

E stas v a o u ls s  resu ltan  da la  ioeotab illdad d a l G lóbu lo ao a l estómago, do aa abaoroióo 
fraccionada eo e l io tesUao y  eu aU m lo tc lóa  gradual,

ESTABLCGIMIENTOS PUM0U2E. 76. Fsubourg Salnt-DonU. PABIS.

e A R N E - Q U B N A - H I E R R O
H E D IC A M E N T U -A U M E N T u , e l m á s  ^ d e r o s o  REGENERADORpreooráóe por <os JfciStooae

Este Vino, con base de vino eraeroso de Andalucía, preparado con jugo da 
carne y laa cortezac ricas de quina, en virtud de su asocioción con el 
btarro aa un auxiliar preciosu en loa r ir o s  de r C/oroeJt. A/icmíM protunt»,
■a.iiii. ,irifta.-v  dp'<vv>i»<, fíg jteivrv td ..Lv

i  '  t i s .  S a s  atcüeüetí, P arla , y  ea todae farmacias del extroBjero.
ii i ............... .......................................-

I  I AfTianüP.’ aa , l\ O ls u s n o p r e a  y ia A A atrorragia  cedea fápidameate si se usau ia s  cápsula 
e APIOL de JORET y HOilOLLE. Este medicameato, verdadero regulador de la menstruación, no ofrece pe- 
' J 'o n,lgdao, aun en caso de preñez. pASi .̂Paraieii s. sagiíi, its, n a  Silit Haaari: Mai laraaslai

t i
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MATERIAL SANITARIO
Hijos de ANTONIO AVERLY, Ingenieros

C O N S T R U C T O R E S  E N  Z A R A G O Z A

c a t á l o s o s ,  « l a t o s  y  i> r© s tx i3 tx e s to s

CITOGENO CODINA
PODEROSO TÓNICO RECONSTITUYENTE

Tratamiento racional de la tuberculosis, desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofuliamo é inapetencias.— Infinidad de 
coraciones confirman su éxito creciente.

De venta en el depósito, H o rla le z a i I7 j M a d rid i
F a rm a c ia  de B E L L O T  y en todas las buenas far­
macias.

' - O í

SOBRE-MONEDERO
PARA CIRCULACIÓN POR CORREO DE VALORES EN METÁLICO 

S e rv ic io  p o sta l o ficiali 
Creado por Real decreto de 30 de Noviembre de 1899.

Circula certificado eotre todos loe pueblos de Espafia.
Es lo más cómodo 7 seguro para enviar hasta 60 pesetas en toda ciase de 

moneda. El E stad o  a b o n a  le  d e c la r a d o  en  c a s o  de extravío»  
En los estancos 7 administraciones de Correos á 26 céntimos,

OficinasiG O YA| I9 ( M adrid .

TÚNICO - RECONSTITUYENTE
Y ANTIN EURASTEN ICO

ELIXIR-MEDI A DE “ DAMIANA,, COMPUESTO

(Damiana, kola, cal asimilable, fósforo, gtlcerofosfatos).
Este medicamento, tan recomendado 7a b07 por la clase médica, por 

loa maravillosos resultados que está produciendo, reanima la nutrición 
nervtoia, combate la depreeián mental, producida muchas veces por exce 
eivo trabajo intelectual, alendo de efectos seguros en la curación de la ane 
mia, debilidad nerciota, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enftr- 
medadei grave», raquitismo, escrófula, fos/aturia, tonificando loe centro» 
nervioso» 7 el coraeón, y  constitayendo el más poderoso remedio contra la 
nrurcMÍenta.—Pídase siempre Elixir Medina de *Daminna* compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, MADRID

Ayuntamiento de Madrid



i O D I N A
Coaatituyo la  uieiücacióu iótlio» d o i  excelencia. No produce fenó 

menos de intolerancia y  los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
Limpieza sin que aparezca la  in toxicación general ó la  flux ión  localá 
que dan origen generalmente ios loduros. Cápsulas de iodina Glner» 
Aliño, cada una de las cuales conaene 20 centigramos de iod ina pura, 
de 4 ¿  12 cápsulas d iarias en dos o tras veces.( lodo  en co m b in a c iá n  o rg á n ic a )

Pídase en todas las fa rm a cia s  de EspaAa y  A m érica

T̂ ivnfismulf
Tanato doble de 

; bismuto. Asfrin- 
gente intesti

___ nal muy activo,
fácil de tomar y poco costoso. Beiine las propiedades le- 
rapéaticas del biamuió y Ies del tauino.

Remedio especifi­
co para el trata- 
m i e n t o  de  las

______ a f  e  c  c  i O n e  s
p e u m A tíca s  por medio de friccionea. E l Salit alivia 
rápidamente loa dolores y se tolera muy bien por la piel 
más delicada, pues ni aun administrándolo p iiP O  pro 
duce nunca irritaciones ni erupciones.

Salicilato dob le  
de bismuto, de in 

1  * i r « B  MÍ * F M *  I  i  1̂  dicBciónespenalen 
‘ jjj h jp e p c io p h i
dria. Se expende en cartones de jO ó 20 trociscoe do­
sificados á 76 centigramos.Creosotal “Heyden„ y Duotal “Heyden,,.
Antiguos y excelente" medicamentos para laterapóutica 
de trida clase .’e e n fe r m e d a d e s  in fe c c io s a s  de  
la s  v ía s  reepÍPatoriaB* S o  son tóxicos ni irritan­
tes y pueden darse en dosis relativamente elevadas.

Ctítatgil

A  causa de dea 
prender f o rm a l -  
debido mienUae se 
elimina por las vías

urinarias, desinfecta la orina en la vejiga. Ningún pro­
ducto, basta ahora, posee una acción tan acidificante y 
antiséptica sobre las orinas.

An t i s ép t i c o  no 
irritante contra to­
das las enfermada- 

— . des ia fe e c lo a a e
de los ojoS| de la vejigap de la upetrap de la gar- 
gan tS i de -a Ispingep de la n a r is  y de sus cavída 
des accsBorías D esd e  e l punte de v ista  te r a ­
p éu tico  eq u iv a le  a l n itrate  de platap p ero  
con  gran  ven ta ja  d e  r e s u lta r  s u  a p lioaeid n  
co m p leta m en te  in o fe n siv a .

Solución oleosa á 
base de acolna. Pro­

duce inmediatamente una a n e s te s ia  m uy d u ra d e ­
ra  en las a fe c c io n e s  o c u la r e s  d o lo r e s a s .  
Combate la fo to fo b ia  y e lte ls fa re a p a s m o  ds los 
nifins pequefioB. No posee efectos secundarios molestos 
n i peligrosos.

Aceite de acoína.

P u b lic a c io n e s  y  m u es tra s  g ra tu ita s  p a ra  lo s  seño re s  m éd icos e n v ia rá

G u s ta v o  R edei* | Zorrilla, 2 3 , M ad n id a
f í e f l r e s e n t a n t e  g e n e r a /  e n  E s p a ñ a  d e  ¡ a  Chemm/ie F a b r í / i  u o n  H e g d e n .  A .  0 .  f í a d e b a a l  ( A l e m a n i a ) .

>01
Kí-/

G  P  E  S  H  A  MLife Assurance Societ)!, Limited.
.1 • T»

COMPAÑÍA INGLESA  DE

S E G U R O S  S O B R E  L A  V I D A

Fundada en Londres en IM 8 y establecida 
en España desde 1882.

P r o g r e s o  r e a l i z a d o  e n  d ie z  a n o o i

Activo.
-1897.—Ptas. 
1907,- •

166;4-9M47
245.606.684

.ana, el D «PÓ f o disposiciones de ]« Leyüe 14
t  Mayo de iS S I v X la m e n to  del 26 de Julio sobre Registro Ó Inspección
de lae Empresas de Seguros. ________

Oficina principal: St, Mildred’s House.-LONDRES
(Ediflolo propi»d«a de la 0«Bip»i»«7 .  iCV.-.-r a

I ) T R E 0 0 1 Ó N  d e  L A S U C T T K S A L
Calle de Alcalá, núm, I8 moderno (38 antiguo). -  MADRID 

(Edlflclo propiedad de la Oompafiia).

d e l e g a d o  g e n e r a l  p a r a  E S P A Ñ A
. í  - I  r v i i P D  U P R R E R A  Director de la Sucursal.

S p . p .  d e  lOOa por la C.-misaría general de
^“ “ " “ ‘^ T i l i r s l l r ^ á t í a  í e / y  Art. ^8 drl Reglamento).

CdO

: 9 V

1  S.S
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Ui
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ESTiFIUSAJlEN
(STAPHYLASE tía  DQYEN)

Solacíóa coacenirada é inalterable de loa principios 
actiTOS de las levaduras de cerveza j  de vino.

La Eatafilasa neutraliza en todo el organismo 
el efecto producido por las toxinas segregadas 
por el estiiñíococo puógeno dorado; constituye 
el tratamiento especiíico contra las in fecc ion es  
e s ta filo có cc ica s .

PARIS, P . LEBEAULT v C ‘. 5, Rué Bourg-l’Abbé
y principales Farmacias y Úroguerias.

VINOieBUGEAUD
TÚNICO-MUTRITIVO

Preparado con la Q uina C alisaya Silvestre, 
con Cacao escogido y  con Vino añejo rtiuv 
dulce, el V IN O  de B U G E A U D  actúa poi 
la teobrom'ina y  por los alcaloides de la Quina, 
en la N eurastenia, en la A n em ia , en l:i-! 
C on va lecen cias y  contra los Trastornos 
d ig estiv os  de los Estómagos fatigados.

PARIS, P. LEBEAUUT V C ‘, 5, Rué Bourg-l'Abbé
;/ ! rinr.ip‘\les Farmacias ¡j nrn’jn  'rins.

ESTAFILASA YODURADA
del D 'D O Y E N

Contiene un gramo de Todaro de Potasia químicamente 
puro por cada cucUarada sopera.

ESTAFILASA BROMURADA
del D ^ D O Y E N

Contiene dos gramos de Srgm aro de Potasio 
quimicamenle puro por cada cucharada sopera.
El Yoduro y  el Bromuro de Potasio asociados 

á la Estafllasa no producen ningún accidente 
secundario, aun tomados á grandes dosis.
PARIS, P. LEBEAULT V C ‘,S. Ru« Bourg-l’Abbé

y  principales Farmacias y Droguerías

PROTEOL
POLVO AN TISÉPTICO , INSOLUOLE g INODOílO

El P p o te o l es. una combinación química Hi; 
la Caseína y del aldeido fórmico, descubierta 
en el laboratorio del D'̂  B oyen .

Este polvo, blanco y  ligero, no irrita los 
tejidos y goza de un poder bactericida nmy 
superior al del yodoformo, salol y  demás 
polvos antisépticos.

PARIS. P. LEBEA U LTVC‘,5, Hue Bourg-l'Abbé
// principales Farmacias y Droguerías.

•áHEKORREA » DISHKKOMKA

APIOLINA CHAPOTEAÜT
No confunairla con el Apioi

l-a A p i o l i n a ' ejerce su acción en el sistema circulatorio deter­
minando l.'norncnos de congeaión vasaiiar y  de excitación, al par que 
•m l.> c.mlniailiiKflad de la fibra tnus nlai i;.>̂ a de la imilriz. •

Afimmisirada ü ó 3 días autos de la apariciÓK do las reglas, en dosis 
de -  a 3 cu(isu.las de á l'ü ceotig. dianas, lomadas en las comidas, la 
A p i o l i n a  provoca y  regulariza el Ilujo mensual.

P A R IS , 8 , rúa Vívíeone, y  en todas las Farmacias.

I h i g i e n e  de las SEÑOI^as |
=  DILUIDO EN AGUA EL. Í

I CRYSTOL I
S  Es o! rem edio soberano de las afeccinues. uterinas de todo =  
S  género. Cura en lii-cvc' l.:S fío res  M on ca s , Vm  m o 'r i t l s  y  en ^  
I  .general ludas las t io len d a s  ÚO lC.S OÍOS U terinas. .Su uso diario i  
g  no ofrece peljgi'i) para los tejidos ¡á lo.s que asegura frescura, — 
S  tonicidad y finneza incom parables. Su delieaiio perfume lo hace i  
S  agradable para el locador (nliiiio de las damas. =

P A R IS , 8, Rué Viviennc, y  en todas las Farmacias.

@ & & @ m

E X T R A N J E R O S  >

L a  S O C I E T E  M U T U E L L E  DE 

P Ü B L I O I T E , 1 4 , m e  R ouge- 

m o n i ,  P a r ís  ( 9 * ) ,  d e  q u e  e s  di- 

r e e t o r M r  A .  L o r e t t e ,  e s  le 
t n c a r g a d a  B S O L U S I V A -  

M E N T E  d o  r e c i b i r  l o e  a n a s  

c l o e e x t r a n i e r o s p a r a  r ío a t r o  
p o r ' c d ' c o .

Ayuntamiento de Madrid
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Gota, C álculos 

R eumatismos

¡ijrsc-i.-df
jíBÍÍíílOTÍl^i

?*ipa
ÍÍ*'PÜ,flAGÓIÍ.,5¿

se COMBATEN con ÉXITO
p or  m e d io  d e  las

S a l e s  d e  L i t i n a  
E f e r v e s c e n t e

LE FERDRIEL
( C a r b o n i t a ,  B e n z o a t o ,S a l i o i l a t o ,  C i t r a t o ,  

G//C8r(3fes/ato, B r o m h i d r a t o ) .

Superior á todos los demás 
disolvente_^ del ácido úrico , 
por su acción curativa, aún 
sobre la diátesis artrítica.

El acido carbónico NACIENTE 
que de él se desprende, al 
com bin arse  molecularmente 
con la L itin a , asegura su 
eficacia.

E SP E C Z F IC A .n  el I^ombra 
“ LE PERDRIEL".para eWtar 
su Bustitucióa por  simiiares 
in otxcA ceS r im p u r o s  ó m al 

dosiSoadoa.

LE  PERORIEL Y C M l , E u e M i I t O £ , P a n 3
t  Y EN TODAS I.AS FARMACIAS >

M E D I C A C I Ó N  A N T I E S P A S M Ó D I C n
V é rt ig o s . i
A tu rd im ie n to s . 1
C a la m b re s  d e  e s tó m a g o . ? 
V ó m ito s  n e r v io s o s . {

H ister ia .
E sp a sm os  — S in co p e s . 
C o n v u ls io n e s .
C ó lic o s  h e p á tico s .

KM

PERUSde Eter Clertan
rnspAiiADÁS pon un procediuisnto

APfíOBADO por ¡a ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

EaToltura Bumani«DM dslgeds. — Disolución inmedisia EN EU ESTO M AGO . — Bfloacia segura. 
D o s if ic a c ió n  r ig o r o s a :  5 golas de óler por perit.

DOSIS : de 4 A iO  perlas por dia.

En ledsa les Famacies. —  C a sa  L. FR ER E  (A. C t ia m p lg n y  á  C ") , 19 , r u s  J a c o b , PARIS.

4^©C®®<)@®<!®©0®©0<5i© ó©  ©0®©C©@úS®«®.©0®.©C®.®0©

S ENFERMEDADES NERVIOSAS!
r  B F lL B P S tA  -  H IST ER IA  -  E C L A M P S IA  a  X  CO N VULSIO N ES  IN FA N T ILE S  — C O R EA  X 
*  VERT IG O S  — INSO M NIO  -  JA Q O EC A  XW Exito AaEaonxoo oor el W

fi« l ooaCeoieDdo lo s  tr«« B ro m o ro i en  e l eeUdo ?
de p o r e u  e o s p le U .  ?

J Oo»fíTcao/d/7 rio//, Co/)<a/YdCf6d /nde/Fn/dc. T 
Fra^e eeofflptfikdo deuea eucbare-madide doei' ▼  

fie&ndó 1 gr« qne b t iU  bae«r dUolTer tn  ua liquido ^
{ cualquiera (lofuflóD do « lo . agua taacarada, ele.}. #  

1 i  iciciuu-stdidss Hgu lil liiltuluti fellUi». ♦  
^  En r r jtc o a d . 30 gr, S'SOj 80gr. A 'SO; Itsgi'. 8'. é

ó  r a r is u i i  O Z S O V . ? ,  B o a  C o q -B ó ro a ,P a r í s  O  #  /  10 fedae U» FíPfn»c>At. r O

l E l X i T j R r a N I J - E R a s

La SOCIÉTE MUTUELLE
DE

PUBLICITE
14, rué Bougemont, Parie, (9) 

de que es director

MR, A. LORETTE

ee la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anonoios eztranje* 
roH pora nuestro periAdioo.

Ayuntamiento de Madrid
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UN A E M U LS IO N  P E R F E C T A
( I E ^ e t r * « S l e o  c o x x  I x i l ^ o f o s f i ' t o s . )

ANGIERLA EMULSION es á la vez diferente y superior á otras emulsiones, por reunir las 
notables cualidades curativas de un petróleo especialnaente purifi

cado y las propiedades tónicas de ios hipoEosfitos de cal y sosa. Es al propio tiempo un remedí.) ain 
igual para los pulmones, una gran ayuda para la digestión y un tóuico agradable que ejerce utiain. 
fluencia vigorizante admirable sóbrela salud en general. Es incontestablemeate la emulsión más 
agradable al paladar y siwita perfectamente á los estómagos delicados, aun en la época de los fuer 
tes calores. Los enfermos que no pueden retener el aceite de hígado de bacalao en ninguna forma, 
la toman sin dificultad.

Se indica la E M U L SIO N  A N G IE R  para todas las afecciones catarrales, ulcerativas y tubercu­
losas de los órganos respiratorios, digestivos y urinarios y  en todas las enfermedades consuntivas

LA EMULSION ANGIER viene en frascos de seis y doce onzas inglesas y se puede obtener 
en todas las farmacias.

n v i i x e s t r a s  y f o l l e t o s  s x - a t l s  ék  l o s  i x x é d i c o s .

Sres.NOTA. Los pedidos de EMULSION ANGIER becl.os en Eapafia han 
sido servidos basta abora indirectamente de Londres. Loa farmacéuti­
cos pueden ahora obtenerla directamente de nueatroe Agentes exclusl- 
TOS para España

=  TH E  ANGIER CHEMICAL Co. Ltd., 32 Show Hill, London, Inglaterra.

liméneFoyé y
C a lle  G eronai 4, pral>'

B A RC E L ON

LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
W60ALLA OE PLATA

MPOSICIONMADRID 1882
m e d a l l a  d e  o r oEXPOSICION UNIVNKS.kL
B A R C E L O N A ie e s

-TvírV
MEDALLA DE SRONOEBXP05ICION UNIVKR6AL

PARIS 1SS9
MEDALLA DE ORO 

IX CONeXSSO INTEXHACIONAL 
DS KICISNE

F i i n d a d o  e n  I S R O  (l.o  e n  E s p a ñ a )
d e l  Ü R .  • \ 7 " a l l « < a . o l l < a . .

Primer proveedor que fu i  del Ejército y  de tu ^muuiidel material de curación antiiéptica. 
Material de curación aséptico.—Conservación pmuuuicute de la asepsis por medio de cobiertíi 

de cristal soldadas á la lámpara, (r-rucaumuento con patente de invención). 
APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA IRTtCUONES DESUERO ARTIFICIAL(HAYEM) 

Patente de invención.—Medalla de uru iMttureso Internacional de Higiene. 
Constituido por una ampolla de cristal soionoj» a la lámpara conteniendo 800 gramos d« li 

quido inyectable completamente aséptico y por u* luoo de goma con la aguja ó cánula de cni- 
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rapnu- 
mente y  con todaelas condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollas de 300 gramos de Suero Hayem.—Idem id. id. quinado al 1, 2 y < por l  O™-" 
Idem Id. Marfan (cafeína).- Caja guarnición para practicar las inyecciones.—Estuche para meív
eos, con dos ampollas y accesorios.

A lm a c e n e s  d e  e s p e c ia lid a d e s  fa r m a c é u tic a s . P íd a n se  Catalogo»-

P O R T O S E
Nueva su b s ta n c ia  a iím en tic ia  de la  a lb ú m in a  de la  c a rn e .
S u m a m en te  nutritiva y a p eritiv a .
Muy s o lu b le  en  to d o s  lo s  líq u id o s .
Sin s a b o r  ni o lo r  de ninguna c la s e . No c o lo r e a  la s  s u b s ta n c ia s  en  que

de tal modo que se puede administrar á los pacientes sin que ellos se aperciban.
De extraordinarios resultados en la o lo r o s is i  a n em iaj ra q u itism o , c o n v a le c e n c ia , enferm eda­

d e s  n e r v io s a s  y del e s tó m a g o , e tc .

dieuel**)

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

GIXJ8TAVO R E D E R , Zorrilla, S3, Madrid.

■EOAlLA
MADRI

lEDALL
I ixj-cisiciói 

SARCEL

lEDALLA
xxníiciá;

PARI

lEDAL l
COHGRaSO 

US H

Idospaunte

n\ai] 
v i OH
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Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
Fundado en 1880 (!.<' en  España)

URLDR. CEA.—VALLADOLID
Pilmér proieedor que fué del EJéroito y de la Annada del material 

de ouraolon antiséplloa.
C A T Á U O G . O S  Y  P R E C I O S

PABá tA VBHTA AL FOB UA70B
MATERIAL DE CURACIÓN ASÉPTICO

CMieifUÜE perDUeoti U  l i  u tp iii ptt Btili) d< eoblertu d i eriital tt ld idu  i  l> 
lánptti.

/P roced im ien to  con patente de invención)»
N U S V O S  P B K P A . l - t A . D O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófila asépticas 
— Compresas tocológicas asépticas de 15 centiice 
tros por 20 y  de 15 por 30 (modelo del doctor Gu­
tiérrez).— Esponjas artificiaies asépticas. Jorundas). 
— Vendas enyesadas.

lEOAll* DI PLATA
llirO'IClÓK FíBMACBUTICA 
■“  MADRID 188Z

lEDALLA DE ORO
ureSICIÉN UMlvBRSAt

' BARCELONA 1880 

■ EEALLA DE BRONCE
•jrptSIClá» UNIVBBSAL

PARIS 1889 

lEDALLA DE ORO
COBGItlSO INTBBNACIOHAL 

VB HTCIBMB

lnDS PATEHTÉroTÍNVENCIUN

4/macane9 d a  a f p e c i a l i d a d e B  f a r m a c á u t i e a s .  P í d a s e  C a t á l o g o .

L+t+f+i+ + ++*4«l«+8+«+l^
A L Z O L A  (Guipúzcoa).?

AGUAS TERMO'ALCALINAS BICARBONATADAS AZOADAS ^
(V ariedad litinica)» 2

I (/> «  <

UJ_  Q 4  ® “
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7. Ifii ^

RADIOACTIVAS
In d ic a c io n e s .—El Artritismo (Gota, Reuma, Litiasis), y sus 

' ii .anifesiaciones en loa aparatos digeetivo, reapiratorio y sistema ner- 
I vioeo (Dispepsia, Asma, Bronquitie, Neuiosismo)

E sp e cia liza c ió n . Gozan de jueta y  merecida fama estas 
I aguas en las enfermedades de las vías urinarias. Cólicos nefríticos y 
I íiepAticos, Catarro vesical y Prostatocistitis.

Viaje cómodo por ferrocarril hasta la estación de Alzóla. —Insta- 
I laoión balneoterápica completa.—Varias fondas.—Confort.- Capilla.
I Recreos.— Agradaijle estancia.—Carruajes.—Excursiones fáciles.— 

Proximidad á Deva, Motrico, Saturrarán, Ondárroa. Marqnina y Loyo- 
é la —Servicio completo con habitación desde 6 pesetas en adelante.
'  T em p o rsd a : de 15 de Junio á 3 0  de S ep tiem b re .

J  ! 1̂édÍGO-Director: Dr. D. MARIAN.J VIEJO Y BACHO

| • > f • + • + • + • + • + + • + • + • + • > M + •

o  o  o

El Mejor Substituto
c  dci Yoduro Potásico.

INIngunos etectos secundarios!

Oosic 2  s 6 l.blelBA por dit 

Ci¿A uUiu ctiikw 0.0S tt.jda-

A N A L IS IS
de orinas, espatos, leche de mujer 

quides de pundón, etc.
POB EL

D R . P . G A R U A R A .
Los Madraza, 1 

Farmacia-Laboratorio. Madrid.
0 0 0 0 0 0 0 ( 2 ^ 0 0 9 0

íil :  ||l i

t i l  l l i  | l s
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M E T I L A R S I N A T O  D I C O D I C O  
A R S E N I C O  O R G A N I C O

A M P O LLA S
PILDORAS

Cada ampolla contiena 5 centigramos de Mathareo^ 
Dosra : t ó 2 ampollas al día.

Cada píldora está dosnda ¿ 2 centicramoe de Metharaol. 
Doeie : S d S pildoi Oeal día medíu hora despuea de comer.

aotas ooQtleoen 2 centigramos de Metbarsol.
: 20 d 00 gotea el día media hora después de oomer.

P rikcipai.es Indicaciones ; e l  PALUDISIIfO a g u d o  ó  c r ó n i c o ,  
la  CAQUEXIA PALÚDICA, la  ANEMIA, la  LEUCEMIA, la s  

DEfíMATOSIS, la  SIFILIS  y especialmeate cimirí la T(/B£RCULOS/S.

L A B O R A T O R I O S  B O U T Y . ' l .  B u e  d e  C b a te a u d u a .  P A B I S  
I'jirts’ i l . i l .  pirtSa/’üiHi.' Dn. J .  HELLYdoTAURIERS, San Sebas<lan(liil;i<ut|-

AFECCIONES DELA GARGÁNTAvdeiâ  VÍAS RESPIRATORIAS
Traumiento por .i Hldrógetio sulfuratío al estatío m e  le me

S U L F U R I L  M O N A L
E l  S n l t a r i l  as UDS com b m a cid a  fíja t é  ín site ra fa le , r 's rd a d s ra  

m ia iea ia  d e l  p r Í D o i p i o  a c t í v o  d a  la s  a g u a s  m in a r a la a  su lfu ro sa s .
Agradabilísimas al paladar, estas paslitlas se deshacen por sí solasen taboca, descomponiéndose 
luego en el estornino con desprendimiento de 2 c.c. de hldi’Ogeno sulfurado al estado naciente.

ACCIÓN RÁPIDA Y SEGURA
DosiSiSdSveces aldla(coQ preferencia alievantarse y al acos(arse}dospostillas,unatresolrs. 

LABORATORIOS MOWAL~FRÉRE8 -  NAKCY (FRANCIA). I

TISIS OVUAUIUJ^ ¿iJLUOlíA

RESFRIADOS /
I  BRONQ UITIsj E M U L S I Ó N  M A R C H A I S

CATARROS 
ASMA

al Creosota y Glicerofosfato de cal
O E  M A R C H A IS  (FRA N C IA )

B A 6 tnaliArAdM da tta  trEt de tiaar&

m
Jugo g ftA trlo o  fiffiolAsico o a t a r a l e itn id o a e ) ettdmsgo del c e rd o  
toi proMdiuüentoft dd) Doctor H sp r, antiguo intorno de loe Q oipiu lee d# Ptne

OI UM en Loa HOSPITAUCS ot.FMANOIA

S P E

Dispepsias
atónicas

D iarreas
crónicas

D esarre glos
gástricos

dtlMlubercalosos

N enrasten la
Gastro-Eaterltis 

y D iarreas
in fantiles

Sobrealimentación
general.

P r o c f i l / n / t n l o  d e  E x t r a e c t í n  d e  ¿a D ie p e p t í f id .  
ASBRTH «BBBBAI.BS PAftA UPAftA'

Xabtralerlo de /Islaleffa de 
PUITS D’ ANCLE

I. O.(FrcacU)
a ^ n e r e a a  . .b u b b a l b o  p a s a  u p a p a :

O B B B IA H  1  O‘%Putfla(ardial8.BARCEL0HA.(>«Yfff»iftIgdislngtfg)»jÍ_FAlW jCM ^

if CLOAHIOAO’ FOSFtlO di CAL CAÍOSOTiCO 
Mov blAA telvrtda, eatA lOtufllan râ vnUa aoi« la loj^a doractoa dsl! tratamiaolo j complaiamanta ac.orbida, coQdlclQQa. nacecaru. I
Íiara obtaaar ra*uJ*adae darsdóro*. C lae tO l hovaoa j  rápidee «ob^a 

k »  vUa Oigaetlvaa. et tetado caae re l y  lá» la t lo t t t  locoia* «a !
laa T U SER O U LO aiS,

:s  a n o N Q u io -p u L in o N A R z s ,  i
laa eS C R Ó F U L A S i al R A Q U IT IS M O .

p Ó o S fg f Í A B   ̂ ,

AMPOLLAS B o i s s y
para InhiUtíonu Ufia ôtUpirampoop

''Honjier Ijs ilos ronL« ds la Amrolla, P « o rr 
el liquido ea un paflu lo, y n.-crlo rc ip ln r al eiifiruAmpollas Boissy

lODUROdeETILO
Alivio inmctliaio y 

(uracíoacomplrta dH

A m p ollas  B oissy
n  N IT R IT O  He

Alivio lomcCiato j  curación complau

ue A N G IN A S  dePECH O

Síncope, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy con e t e r

ATAQUeS DE IIERVIQ3. SIH'OPES, ETC, 
TchI.ii eaUi Aiiipoli.15 ».• i sn!.‘ vm m IcfloiiJaoicoif 

aun DI lo i paiscü lalitlus

(12 !ÜDUROdsSODIO
'  DE B O I S S Y

fílcada íieporaliia contra Sitllia, Escróful jc 
Qoia. Aama. Angina» Je Pecho, cic, 1

i ie p o s ilu  O lí P a i i i s  . g ,  P í a l a  KertOoiiie  i

ANUINCIOS

La  S O C IÉ T É  M U T U E L L t  
DE P U B L IC IT E  14, pkb  

R o u g e m o n t, P « r f s (9 *  ^ , 
á e q u e e s  d ip e cto p  MpaA. 

L o p a tte , es la  cncapgB* 
la  E X C L .U S IV A M E N T E  

da p a nib ip  I >a anunoios 

s x l P M i i ja p o s  p a p a  M aaa  

tpo papfA aiaa.

Ai

Ayuntamiento de Madrid




